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L A  Ú L T I M A  P A L A B R A .

La Epoca publicó acoche los sigaiectea 
pírrafoe:

•Una noticia Tamos á dar, que no solo para el 
público, sino para los moderados disidentes del 
Senado, debe ser fausta sin duda.

Nos Consta de una manera indudable que en el 
Vaticano, la prudente actitud del Gobierno espa­
ñol produce la mejor impresión, y que allí ha pa­
recido perfectamente aceptable la redacción dada 
al art. 11 del proyecto constitucional.

Asi lo han manifestado respetabilísimos per­
sonajes representantes de Su Santidad en Eu­
ropa.

Y como debemos suponer que no eran motivos 
políticos ni de partido, qne no eran aspiraciones 
terrenales, uno impulsos de una conciencia escru 
pnlosa y timorata lo qne pesaba príneipalmente 
en el ánimo de los ocho señores disidentes, expe­
rimentamos TÍTÍsima satisfacción al asegurarles que 
sus temores eran exagerados, sus alarmas infnn - 
dadas, y que solo siendo más pspistas qne el Papa, 
podrían mantener una actitud que ya no tiene la 
excusa del sentimiento religioso, cuyo verdadero 
y principal representante es el Padre común de los 
fieles.

Para más pormenores, pueden los interesados di­
rigirse al presidente del Consejo 6 al señor minis­
tro de Estado, quienes en nuestro sentir tendrán 
mucho gusto de enterarles de las noticias faustas, 
ciertamente, á qne nos hemos referido.»

El tono en qne ae expresa naestro apre- 
ciable colega, no deja logará la dada res­
pecto de la ezaotitnd de sns informes. 
Teniéndolos por ciertos, pnes en en apo­
yo, y oomo oomprobantes se cita la anto- 
rídad de loa señores presidente del Con­
sejo y ministro de Estado, haremos alga- 
nas annqne breves observaciones.

Roma loquta est¡ causa finita est: se ha 
dicho siempre en las escnelas y faera de 
ellas cuando se trataba de oneationes del 
órden religioso, y acerca de las cnales la 
Santa Sede había adoptado ana decisión. 
Hasta entonces, y faera de lo notoria­
mente dogmático, se podía dispntar y 
sostener franca y enérgicamente ana opi­
nión: desde qae la Santa Sede pronnnoia- 
ba sn fallo, toda disensión terminaba.

Al presente, no se trata de na ponto 
de dogma, sino de ana cnestion de oon- 
dacta, intimamente relacionada con los 
intereses religiosos del país: el Papa no 
ha pronnnoiado ex caiJiecbra, pero seria 
irreverencia, ya qne no digamos temeri­
dad, sostener lo contrario de lo qne el 
Padre oomnn de los fíeles enonentra acep< 
table y digno de sn aprobación.

Bien comprendemos qne Sa Santidad 
habría visto con agrado y viva aatisfaocion 
algo más decisivo y absoluto respecto de 
la cuestión á qne nos referimos y se re- 
fíere noéstro apreciable colega La Epoca. 
Sin embargo, pnes qae en sa alta sabidu­
ría y próbida solicitad por el bien de los 
fíeles de la nación española aprueba lo 
hecho, mirando con sereno espirita á lo 
pasado, á lo presente y á io porvenir, no 
hay más qae doblar reverentemente Id 
cabeza y acatar oomo nn precepto sa 
aprobación, qne equivale á nn voto deci­
sivo.

Nosotros, coyas opiniones son bien co­
nocidas, pnes las hemos manifestado con 
la lealtad y franqueza qne siempre hemos 
procurado qae resplandeciesen en nues­
tros escritos, creeríamos cometer nn des­
acato al sostener lo contrario de lo qne 
apmebe la Santa Sede. Creeríamos qne 
Bcosábamos al Santo Padre de haber pro-
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Abandonéles al fin en vista del modo con que se 
portaron, á bordo de una pequeña embarcación de 
dos palos: esto nada importa que lo calle; bien 
puede V. figurarse que no debió de ser una frióle 
ra, cuando á mí me causó horror. Eacsbullíme sin 
despedirme de mis compañeros, y me volví acá 
despees de proclamado el indulto concedido á los 
piratas; de modo, que estoy sin recelo alguno so­
bre el particular, y Vd. me vé hoy dia capitán de 
Jenng la Retozona, que á la verdad es una cásea 
ra de nuez, pero que corta el agua como un delfin. 
A no ser p or este picaro viejo hipocriton que vive 
en Annan, y se lleva la nata de las ganancias, sin 
querer exponerse al menor riesgo, me hallaría 
bastante bien, esto es, tan bien como puedo de- 
aear. Siempre tengo á mi inmediación á mi mejor 
wnigo (y al hablar así tocó sn frasco); pero á decir 
la verdad, él y yo nos hemos acostumbrado de tal 
Buerte el uno al otro, que en mi concepto, se pare­
ce á un gracioso de profesión, que hace reventar 
de risa cuando no se le vé mas qne de tarde en 
tarde, pero que ya no produce ningún efecto con 
iui graciai ai se vive constantemente con él. Al  fin

cedido equivocadamente, ó con tibieza ó 
debilidad, al dar sn aprobación á lo qne 
no debiera aprobar, y eso nunca lo hemos 
hecho y nanea lo haremos, ó por lo me' 
nos, de ahora para siempre, no lo qodNe- 
mos hacer.

Al disontirse 6 más bien al aprobarse 
la base religiosa en la comisión, se in­
terpretó de mny distinta manera y ann 
se' llegó ó conolnsionee diametralmente 
opuestas: al paso qne nnos sostenían qae 
era la libertad de caitos, otros decían, y 
esta frase se atribayó á ano de loa indi- 
vidnoB de la comisión, < qne se podría lie - 
var á la cárcel á qaien sa atreviese á ha - 
blar contra la religión en la Paerta 
del Sol.»

Lo indudable, en medio de tan encon - 
tradoa pareceres, faé la interpretación qne 
se dió á aqaella base en laa oolnmnas de 
síganos periódicos, interpretación qae no 
puede ser la qae Sa Santidad le haya 
dado al aceptarla. Lo indadable es qne se 
profírieron contra los qae defendían la 
anidad católica, dicterios qae hacían re­
cordar épocas fanestísimasj qae se habla­
ba y escribía parodiando y ann tratando 
de Bobrepnjar á Yoltaire; qae se trataba 
con el más absoluto desden y desprecio á 
caantos directa ó indirectamente defen­
dían la anidad católica; qae no se nom­
braba la palabra catolicismo, sin oalifícar- 
lo de fanatismo y aplicando el dictado de 
absurdo á cnanto se refería á la religión 
de la inmensa mayoría de los españoles.

Si era celo, era indiscreto y ana tem e­
rario, y si era desahogo da íntimos senti­
mientos y oapresion de oonviooiones, no 
era prudente herir loa sentamientos y 
combatir las arraigadas convicoiones de 
la inmensa mayoría del pueblo español. 
Gomo reminisoenoia revolnoionaria, esta­
ba faera do toda conveniencia y oportn- 
nidad, y no era mny patriótico hacer 
alardea de impiedad, oomo so hacían en 
épocas de funesta recordación, qae nadie 
qae de buen español se precie, puede de - 
Bear qae vaelvan, pues serian la oonsama- 
oion do la raina del país.

Contra tales propósitos, qaa no podían 
en manera algana ser los del Gobierno, 
contra tales dicterios y alardea, teniamoa 
qne protestar y protestamos, defendiendo 
lo qae siempre habíamos defendido, lo 
qne siempre defenderemos, como estamos 
segaros de qae defenderá el Gobierno 
contra loa insensatos ataques de loa re- 
volaoionaríoB. ,

Se ba querido envenenar, oomo otras 
mnebas, esa gran cnestion, y se ba pre­
tendido convertir en arma de partido lo 
qae debe estar por encima de todos los 
partidos y ser el fandamento y garantía 
de todos los intereses sociales. No envi­
diamos tan funesta gloria á los qne se 
habían propuesto alcanzarla.

Los qne sostenían qae la base aproba> 
da ó establecida por la comisión había do 
signifícar la libertad de cultos, tienen ana 
garantía contra semejante interpretación 
en el hecho, qae sapoaemoa cierto, de 
haberla aprobado el Papa: los qae habla 
ban contra la Santa Sede, porque le sa- 
ponian opuesto á la baso, paedea renegar 
de esta desde qae haya obtenido la apro­
bación del Santo Padre.

y al cabo, yo le aseguro á Vd. que el picaro viejo 
base por mí cuanto puede.

—¿y qué hace pueaf preguntó Fiirford.
—Me mata, respondió Nanty Ewart; y lo úni­

co que siento, es que no concluya más presto su 
obra.»

Al decir esto se levantó, recorrió la cubierta pa­
ra dar algunas órdenes, y lo hizo con tanta preci 
pitscion y claridad como acostumbraba, á pesar de 
la dosis más que regular de aguardiente qne habia 
sorbido durante la relación.

Aunque Fairford se hallaba muy distante de 
sentirse mejorado, hizo un esfuerzo para levantar­
se, y se foé á proa, tanto para gozar de la hermo­
sa vista que ofrecían las costas en lontananza, 
como para ver hácia que parte se dirigía el ber­
gantín; pero, con grande admiración suya, notó 
que en vez de aproximarse á las costas de Ingla­
terra, parecía navegar para entrar en el mar de I r ­
landa. Llamó á Nanty Ewart manifestándole cuan­
to extrañaba el rumbo que llevaba la embarcación, 
y le preguntó por qué no se dirigía hácia algún 
puerto del Cumberland.

•He aquí lo que se llama una pregunta muy 
racioaal, contestó Nanty: como si una nave pudie­
se entrar en el puerto para donde ee la ha fletado, 
tan recta como un caballo en su cuadra; ó como 
si un barco contrabandista pudiese navegar tan 
libremente como un cúter de la marina Real. Voy 
á explicárselo á Vd., camarada; si no veo humo en 
Bowness, pueblo situado en el promontorio que 
Vd. vé allá bajo, me aguanUré en alta mar á lo 
menos veinte y cuatro horas, porque ea preciso 
que conservemos el vieató si los halcones han to­
nudo el vuelo.

Por lo que á nosotros hace, lo repeti­
mos: Roma loquta est: causa finita est. 

Para nosotros la cuestión ha oonolnido.

La Oaceta de hoy publicará nn decreto 
del ministerio de H'scienda sobre los te­
nedores de los primitivos rosgaardos de 
la Caja de depósitos, qne no han sido 
oanjeados desde 1868 hasta la fecha.

Segnn noticias ofioiales, S. M. la Reina 
doña Isabel I I  y las Infantas sas angas- 
tas hijas, acompañados del conde de Pa- 
ñonrostro, han salido para Randan. 

--------------------------------- - a »

Ayer, á las cuatro de la tarde, se cele­
bró Consejo de ministros en la Presi­
dencia.

E n la mañana de hoy llegará á Madrid 
el señor marqués de Orovio, ministro de 
Fomento.

Dice La Política:
•La temperatura, pasado el puerto de Navacer- 

rada, ha sido deliciosa estos dias, y no es extraño 
qne todavía lleguen á la Granja familias de Madrid, 
que van á pasar á ese real sitio los dias qne que - 
dan de este mes. Además, no sabemos, si con al­
gún fundamento, pero allí se asegura que S. M. el 
Rey y S. A. la Princesa de Astúrias irán á pasar 
seis dias entre San Ildefonso, Segovia y Rio Frió, 
y se hacen preparativos para la recepción.»

Los ofíoialea polacos D. Severino y don 
Eoriqae, conde de Tezoinski, qae hasta 
ahora han militado en las fílas de D. Cár»» 
los, se han presentado á indnlto jurando 
fídeüdad ó D. Alfonso X II, y deseando 
servir en sns banderas.

Por dis¿)08Íoioa del ministro de la 
Guerra, haa pasado al depósito de Avila, 
hasta tanto qne el gobierno acnerde, res­
pecto al ofrecimiento qne han hecho, de 
pasar á Caba á combatir ó los enemigos 
de España.

Ayer llegó á Madrid el teniente coro­
nel primer jefa del batallón reserva de 
Sogorbe núm. 51, D. Juan Ortiz, oondu- 
oiendo 658 mozos del Maestrazgo, la 
mayor parte de ellos procedentes de las 
fílas oarlistas..

Estos indivídnoa servirán de base para 
el batallón, qae al mando de dicho en­
tendido jefe, ha de organizarse en Le- 
ganés.

Ayer se recibió nn importante telégra- 
ma, segan el onal ha desembarcado en la 
Habana el vapor Ohurruca nn valioso 
cargamento de efectos de guerra destina­
do á los insarreotoa onbanos, qne había 
sido detenido en Haití, merced á la in­
tervención del cónsul y la enérgica aeti- 
tnd del comandante del Ohurruca.

Ayer se recibió nn despacho del alcalde 
de Cieza annnoiando qae en la sierra de 
Ricote, en el sitio Hoya de la Cadena, ha­
bia nn voraz incendio qne debe estar con- 
snmiendo los prodaotos forestales.

El gobernador habia dado aviso al jefa 
de la Guardia civil, á los jefes de Fomen­
to, Montea y demás antoridades, á fía de 
qae se escogiten los medios para evitar 
en lo posible el siniestro.

—YsiVd. véla zeñalde seguridad, ¿qué hará 
usted?

—Me msnteudré á fuera hasta la noche, y en­
tonces pondré en tierra en Skinburness á Vd., á 
los bsrriles, y á todo el cargamento.

—¿Y encontraré allí al laird para quien traigo 
una carta?

—Esto lo sabremos despnes. La dirección del 
bergantín está señalada: se sabe en donde debe 
aportar; más no es fácil decir en donde podrá ha 
liarse el laird; bien que estará á unas veinte millas 
de nosotros, más adelante, ó en laa costas, y de mi 
cargo será el hacerle á Vd. acompañar al sitio en 
donde esté.»

Fairford no pudo contener un estremecimiento 
que le dió al pensar repentinamente qne se hallaba 
en poder de un hombre, en otro tiempo pirata se­
gún iu  propia confesión, actualmente contraban­
dista y probablemente proscrito por las leyes. Nan­
ty Ewart advirtió este movimiento, y creyó acertar 
con la causa.

«jY de qué diablos tiene Vd. miedo? dijo: ¿no 
he jugado siempre limpio? Sí, sí, Jeuny la Retozo­
na puede llevar otros géneros á  más de barriles de 
aguardiente. Ponga Vd. una S y una T delante de 
Ewart (1): ¿cae Vd. ahora?

—No por cierto: de ningún modo comprendo lo 
qne Vd. quiere decirme.

—¡Por Júpiter, que ea Vd. el hombre máa ma­
licioso, ó el más Umitado qne vi en toda mi vida, ó 
al cabo no es Vd. lo qne yo creía! jA dónde fué.

(1) Lo qne hace Steward (en castellano 
toardo), Dombre de la familia destrenada.

Es-

Tambien había dispuesto que el inge­
niero jefe de Montas con sa ayudante sa - 
liera para Arsbena, panto el más cercano 
al lagar del iacendio, telegrafíando á la 
vez al alcalde de dicho pueblo para que 
remita inmediatamente onantos ntensilios 
reana tanto en sn localidad oomo en los 
paeblos cercanos, que puedan servir para 
extinguirlo. Anoche se extinguió el fasgo.

Se dice qne tan pronto oomo regrese á 
Madrid el ministro de Gracia y Jastioia, 
Sr. Cárdenas, se acordará la designación 
de persona para desempeñar el obispado 
del Coto Redondo.

Dios El Diario Español:
• Aunque hace pocos dias se dió como cosa he­

cha el nombramiento de los señores gobernadores 
civiles para las provincias de Córdoba, Alicante y 
Oviedo, todavía parece que se halla pendiente la 
anunciada combinación, pues el señor conde de 
Torres Cabrera, si bien anunció su dimisión, no 
ha llegado á formularla oficialmente.»

Dice nn periódico, que el gobernador 
de la provincia de Salamanca, Sr, Artea- 
ga, ha dimitido sn cargo noticioso de qae 
ana comisión de aquella capital, que se 
onoaentra en Madrid, gestionaba activa­
mente sn relevo.

Ignoramos y ann dudamos qne baya 
venido comisión algana de aquella capital 
con tal encargo.

El órgano tífioial carlista ha pnblioado 
una resolnoion, fírmada por el pretendien* 
te, por la qne podrán los prelados espa­
ñolea dar á conocer y ejecutar, sin necesi­
dad del pase regio, las Balas, Breves y de­
más decretos pontifíoios. El pretendiente 
termina diciendo qne esta disposición re­
girá hasta tanto qae se resuelva defíaiti- 
vamente entre su autoridad (T) y la del 
Samo Pontífíoe.

D. Cárlos ha dirigido nna alocaoion al 
batallón compuesto en sn mayor parte de 
voluntarios de la anterior guerra civil, y 
qae lleva el nombre de «Batallón distin- 
gnido,» por sn comportamiento darán te 
el último bombardeo de Loqneitio y Mé­
trico.

El Ouartel Real ba dado á sas amigos 
lanctioia de qae Logroño yacía ea rni 
ñas, ascendiendo á miles el número de 
cadáveres qne se extraen de sns es­
combros.

Saprimiendo las minas, loa cadáveres 
y los escombros, tendrán los amigos del 
Ouartel Real la noticia verídica de lo 
ocarrido.

Ayer ingresaron en la Administración 
central todos les correos menos, el de Ca* 
talaña, Vitoria y Pamplona.

También ae recibió el correo de F i­
lipinas.

Todas las lineas telegráfícas fanoionan 
con regalarídad, menos la de Vitoria y el 
cable.

Por la acción de Santa Coloma de Par­
nés se han concedido las recompensas si- 
gaientes: batallón cazadores de Manila,

con mil demonios Snmmertrees á pescar un hom­
bre de la oasta de Vd.? ¿Quiere Vd. enseñarme sn 
carta?•

Fairford no vaciló en satisfacerle, porque sabia 
que no era posible hacer resistencia. El capitán 
miró el sobrescrito con mucha atención, dió vueltas 
á la carta por todos lados, consideró cada rasgo de 
pluma como si hubiese examinado los pormenores 
de un manuscrito cargado de adornos, y se k  vol­
vió á Fairford sin hablar palabra.

• ¿Soy ahora lo que Vd. piensa? preguntó Fair­
ford.

—La carta es lo que creo, contestó Nanty; casi 
no puedo dudarlo. Eu cnanto á lo quesea Vd., que 
es el portador, esta es cuenta de Vd. y no mia, y 
dándole i  nn pedernal con el lomo de su navaja, 
encendió un cigarro, que se puso á fumar con el 
mayor sosiego.

El jóven abogado siguió mirándole con sembkn- 
te melancólico, fluctuando entre el interés que le 
iuspiraba este hombre desgraciado, y el temor qne 
con bastante fundamento experimentaba por el éxi­
to de sn empresa.

Ewart, á pesar de la virtal soporífica de su néc­
tar habitual, pareció adivinar lo que pasaba en el 
ánimo de sn pasajero, porqme, despees de haber 
estado mirándose el uno al otro sin decir una pala­
bra por espacio de algunos minutos, el capitán tiró 
de repente el cigarro, y dijo á Alan: <Ea, pnes, si 
usted lo siente por mí, yo lo siento por Vd., y el 
demonio me lleve si hubiera dado yo nn boton de 
mi casaca por persona alguna, fuese quien fuese, 
de dos años acá, desde que vi por última vez á Jack 
Hadaway. El pícamelo se habk puesto grueso como 
una ballena de Noruega; se había casado con una 
tnnjcroiut lüUsima, de facha holandesa, que le había

empleo de coronel al qne ló er» graduado 
teniente coronel D. Francisco Monleon y 
Planelles, y el de comandante al teniente 
coronel graduado, capitán D. Waldo 
Prata y Golordo; id. de Llerena, empleo 
de comandante al teniente coronel gra­
duado capitán D. Juan Montaner Berdoy, 
y el de espitan al qne lo era graduado, te­
niente D. Pedro Gil Gonzalo; primer re­
gimiento artillería de montana, tercera 
compañía, empleo de espitan al qne lo 
era sradnado, teniente D. Ramón Solano 
y Vial.

Por la de Mora de Rubielos, regimien­
to infantería de Gnadalajara, empleo do 
comandante al teniente coronel graduado, 
capitán D. Agnstin Ferrer y Marte: em­
pleo de capitán al qae lo era gradeado, 
teniente D. Abelardo Martínez, y los do 
tenientes á los qae lo eran graduados, al­
féreces D. León López Martínez, D. Juan 
Alvarez León, D. Felipe Perez Serrano y 
D. Jaan Francisco Saiz Araya; batallón 
reserva de Avila, empleo de teniente co­
ronel al qne lo era graduado, comandan­
te D. José Martínez Amaya; tercer regi­
miento montado de artillería, empleo de 
capitán al que lo era graduado, teniente 
D. Emilio Perez Perez; regimiento caba­
llería de Castillejos, empleo de capitán al 
teniente D. Antonio Sabate y Bg0«j y los 
de tenientes á los qne lo eran graduados, 
alféreces D. Francisco Soarez Aliaga y 
D. Artnro Serrano.

No nos parecen malos argumentos con­
tra las pretensiones del Pretendiente, los 
qne el Gobierno piensa emplear.

«Las medidas, dice uu colega, que piensa adop­
tar el Gobierno para acabar á todo trance la guerr- 
ra, darán por de pronto el resultado de_ que para 
1.® de Diciembre cuente el ejército liberal con 
350.000 hombres, perfectamente dispuestos á em­
plear ana bayoneús contra loa oarlistas.

Con esta cifra, y con los cañones Krnpp de 15 
centímetros, algunos de loa cuales quizá pudieran 
emplearse oportunamente todavía contra k  Seo, 
parece que no es dudoso un próximo y decisivo 
triunfo en el Norte, donde ya no tendrán más re­
medio los'carUstas que resignarse á la suerte del 
vencido.»

Dice La Oorrespondenda:
■ En ks Provincias Vascongadas ha producido 

honda impresión la noticia dada por la prensa 
acerca del riesgo en que podrán verse de j>erder 
los fueros si dan lugar á una lucha prolongada y 
un triunfo costoso. Sábese allí que la opinión está 
formada en toda k  Península y que renne_ muchas 
probabilidades de realización este anuncio ai vie­
nen k s  Córtes dominadas por la irritación general

3ne produce la conducta de los vascos, tan peijn- 
icial á los intereses todos de k  pátria. Por lo que 

se vá advirtiendo, solo el hecho de que depusieran 
las srmas evitsria este peligro, de que solo se exi - 
mirlan quizá ks poblaciones qne ban sido fieles á 
k  causa liberal y por ella ban sufrido.»

Aunque el consejo y la limosna deben 
ser pedidos, nos parece qae es poco pru>« 
dente arriesgarlo todo, cuando no hay 
probabilidades de poder ganar nada.

A qnien se le brinda con la paz, no 
pnede qnejarse de las oonsecnenciea de la 
gnerra.

Hoy es el cuarto aniversario del falle- 
oimiento de la Exorna, señora doña Emi­
lia Ibañez, marquesa de Valle Ameno. 
Las misas qne se ofrezcan en las monjas 
de D. Jaan de Alarcon por los sacerdotes

hecho el regalo de media docena de chiquillos. Creo 
qne no me conoció, é imaginó qne seria yo algún 
bellaco: con todo, tomó un ademan humilde y le 
dije quien era. El pobre Jack de buena gana me 
hubiera dado entonces la vida y el vestido que 11o- 
vabs, y empezó á hablarme de mis moidores que 
habia puesto en el Banco, y que estaban, según me 
dijo, á mi disposición. Pero cuando le hube conta­
do qué vida habk llevado, cambió de selfa, y hu­
biera querido pagarme al instante para desprender­
se más pronto de mí. Eu toda mi vida he visto un 
rostro más espantado. Solté una gran carcajada, lo 
dije que todo era una chanza, qne los moidores eran 
suyos, y me marché mandando que llevasen á su 
casa un saco de té y un barril de aguardiente. ¡Po­
bre Jack! Creo qne en diez afioa no habrá habido 
más que él y Vd. qne hubiesen dado por Nanty 
Ewart el valor Je una pipa de tabaco.

—Será tal vez, Mr. Ewart, porque Vd- vive ha­
bitualmente con gentes harto ocupadas en cuidar 
de su propia seguridad, para que puedan afectarles 
mucho los pesares ajenos.

__^y con quién vive Vd. babitnalmente, si hace
usted el favor de decírmelo? Yo se lo manifestaré 
á Vd.: con entremetidos, coyas maquinaciones no 
pueden venir á parar en otra cosa sino en k  horca; 
con incendkrios, que dan lumbre con el eskbon 
sobre yesca húmeda: antes resucitaría Vd. los 
muertos, que sublevar á los montañeses, y baria 
usted gruñir una marrana muerta, antes de obtener 
nn grito á favor de Vds. en el país de Gales ó en 
el condado de Cbeater. ¿Vd. cree que porque hier­
ve el puchero solo k  espuma de Vd es k  que ha 
de sobresalir? Se equivoca Vd., con mil demonios,

(íSe cvUiumrá.)
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adscritos, se aplican en snfragio del alma 
de dicha señora.

No puede extrañarnos la carencia de 
noticias de la guerra referentes á Catalu­
ña. La difimitad de las comnnioaciones la 
justifioan. Se sabe, sin embargo, lo bas 
tante para mantener la esperanza de feli­
ces resaltados en nn plazo breve . El ge 
neral Martintz Campos espera con an­
siedad la llegada del tren de batir, qne tal 
vez á estas horas se encnentre en la Sco 
de ürgel, paos los caminos desde esta 
plaza á la de Paig :erdá so hallan expedi 
toe. Los reconocimientos practicados por 
dicho general, las poaiciones qne ha he 
cho ooDpar á sos tropas y el completo 
bloqneo de la cindadela y castillos, ase- 
gnran el éxito del ataqne.

Entretanto, el general Jovellar, qne, 
segnn las últimas noticias, habia llegado 
á Sanahnja, aotiva las operaciones y es­
trecha y acosa cada vez més á las faccio­
nes, qne no tienen nn momento de repo­
so y marchan desalentadas, sin més obje­
to qne evitar el encuentro de las colum­
nas, y perdiendo cada día más faerza mo-< 
ral y material con las oontínnas desercio­
nes qne experimentan.

Se conoce qne no es solo la de Madrid 
la fábrica de noticias falsas qne funciona. 
Allí, como aqni, los carlistas las esparcen 
con profusión, sin reparar en que, por lo 
absardas, prodncen el efecto contrario 
qne ellos se proponen. Pero, como aquí, 
allí también loa impacientes ocasionan 
más daño qne loa incansables labo­
rantes.

La prneba de esta verdad la hallarán 
nnestroB lectores en la signiente carta de 
Barcelona, la cual contieno además inte­
resantes noticias sobre los movimiontos 
y persecnoion de las facciones de Cata­
luña:

• A cada Teinticcatro horas qne trascurren crece 
el interés qne el público se toma por adquirir no­
ticias del sitio de la Seo de Urgel; j  como estas 
no se encuentran, porque no se reciben, hay que 
inventarlas, y se inventan hasta contra el sentido 
común, y el público impaciente satisface de esta 
suerte su curiosidad insensata, de qne sacan mu­
cho partido los bolsistas j  los simpatisadores car 
listas, los unos para realizar diferencias de céuti 
mos y los otros para mantener laa eaperanzaa de 
sus doradas ilusiones. Así es, que hace dos dias cor­
ren las más estupendas noticias de aquella |impor 
tante operación militar, pero que ni resisten el más 
lijero exámen, ni ninguna noticia oficial ni parti - 
cu’sr, qne se sepa, ha venido en su confirmación 
l o  creo que hasta que el general Martínez Campos 
pueda emplear contra las fortalezas sitiadas todo el 
material de- guerra que se le ha enviado, no se re - 
cibitán noticias del ataque de verdadero interés, y 
en esta creencia no me sorprende ni me admira 
que las autoridades no las tengan, ni los particnla - 
res reciban.

Las facciones de Alvares, desde los pueblos de 
Torelló, San Vicente de Torelld y Esquirol, se han 
corrido al Ampnrdan y en Amer entraron el dia 6 
20) de sus caballos, pernoctando el crueao de la 
facción en las Planas, San Feliú de Fallareis y San 
Andrés del Brnit. Savalls el mismo dia se separó 
de sus fuerzas y con una escolta de mozos de la es- 
cnsdra fué también á pernoctar en las Planas. El 
movimiento de este cabecilla hace creer que sus 
fuerzas se reunirán nuevamente á las de Alvarez, 

La facción de Dorregaray, que huyó de la pobla­
ción de Snria porque supo qne el general Estéban 
desde Manresa iba en su persecución, tomó posicio­
nes por si las tropas la atacaban, como sucedió, 
siendo anejada de todas ellas que apenas defendió. 
Tomadas por los soldados, los que iban de flanqueo 
encontraron nn gran número de documentoa car - 
lletas, doce ó catorce cajas de moniciones, tres mu­
los y algunos otros efectos que los carlistas abando 
naron en su huida. Las fuerzas de la guarnición de 
Manresa, que al mando de sn comandante militar 
se habian incorporado á las del general Estéban, 
regresaron anteayer á dicha ciudad á las diez de la 
noche.

Según noticias de pasageros que ayer tarde lie - 
garon á Manresa entre tres y cuatro de la misma, 
se oía fuego de cañón, al parecer, en dirección de 
Eonollosa y Suris.

El general Arrando condujo ayer á Vich, en seis 
carretas de bueyes, las piezas de una máquina que 
pnede fabricar 8.000 cartuchos metálicos, apresada 
á los carlistas en las inmediaciones de Alpens, con 
unos diez sacos de pólvora qne arrojó al rio Tef, 
junto con otros objetos, por ofrecer peligro su 
trasporte. En otro punto apresó 30 lanzas y varias 
armas de fuego. A dicho general, en el camino se 
le acogieron á indulto dos oficiales con sus asis 
tentes de la facción Alvarez.

De Castells dícese, qne con 2.200 infantes y 150 
caballos, partió de Agramnnt hácia Solsona, perse­
guido por la brigada Cassola, que habia sahdo de 
Cervera.

De nn momento á otro saldrán para Valencia 
todos los carlistas presentados que existen aquí en 
depósito. De Lérida han salido 237, con pasapor­
tes psra sn casa.

Trabájase activamente en establecer el telégrafo 
entre Lérida y Cervera, cuyos trabajos protejen 
fuerzas de infantería y caballería.

En otra carta de Castellón, hallamos 
loa signientes párrafos, qne pintan el es­
tado de tranquilidad en qne se encaen- 
tran los pneblos de aquella comarca, á 
los qne les parece na aneño verse libres 
de la calamidad qne les añigia:

•Hace varios dias, me propase recorrer algunos 
pueblos, con objeto de informarme por mí mismo 
de la tranquilidad que en ellos se disfruta, gracias 
á la actividad y buena dirección qne en su dia supo 
imprimir á la persecución de las facciones del Cen 
tro el incansable general Jovelkr.

En todos ellos me encontré ya viviendo comple­
tamente tranquilas muchas familias bberales que, 
huyendo de los atropellos j  exacciones de los car­
listas, se habian visto obligadas á emigrar á esta 
ciudad y á Valencia.

£1 nombre de Jovellar, tan respetado y querido 
de todos, corre de boca en boca unido á sinceros y 
justísimos elogios, pnes todos los liberales de estas 
comarcas miran en él el salvador de sus haciendas 
y bogares.

La Guardia^ civil, como Vds. ya verán por los 
partes qne envían diariamente las antoridades, está 
prestando grandes servicios, y la distribución de 
esta faerza en pequeñas columnas está daudo ad­
mirables resoltados.»

Izas notioiss de Sen Sebastian última­
mente recibidas, alcanzan al dia 6.

Por el aynntamiento de dicha capital se 
ha encargado á les oeladores la inspección 
de las casas donde ee enenentran alojadas 
las familias expulsadas por los carlistas de 
sa territorio y refugiades en dicha cindad, 
para ver si aquellas se encuentran colo­

cadas en las condiciones de decencia y 
desahogo convenientes.

El teniente del regimiento de Lucha- 
ña, D. Manael Gascón, qne el dia 7 salió 
de San Sebastian para Madrid en oomi- 
sioD del servicio, ha sido portador de la 
banderado los tercios de Azcoitia, cogida 
por los' miqueletes en la acción de Oiqui 
na, que dicho batallón dedica oomo hon 
roso recuerdo al general Ootoner, anti­
guo jefe del batallón de Chapelgorris de 
Guipúzcoa.

Es un hecho ya la creación de contra 
pruerrillas liberales en San Sebastian, en 
H-rnaui y en R -ntería, asunto en el qne 
h > tomado una vigorosa iniciativa el ge* 
neral Blanco. Eítan ya nombrados los je* 
fes de dichas fuerzas, llamadas á prestar 
importantisimos servicios, y estas están 
también oonstitoyéndose.

En Francia, con laa vacaciones parla­
mentarias, la mayor parte de los minis­
tros se ansentan á baños. El general Cia- 
sey, ministro de la Guerra, se va á tomar 
las aguas de Contrexeville. Mr. Dufaure 
debió do salir ayer de Paria, y el duqne 
Decazes lo habrá hecho hoy, domingo, 
para Dínard, donde se halla su familia.

El mariscal Mao-Mahon no esperará el 
15 de este mes para instalarse en el pala­
cio del Elíseo, como se habia creído. An­
teayer salió de Veraalles, acompañado de 
sn cnarto militar, y, por consiguiente, se 
enenentra ya en Paria.

La comisión permanente de la Asam­
blea nacional se reunió por primera vez 
el dia 4, bajo la presidencia del dnqne de 
Andiffret-Pasqníer. Tratóse de fijar la 
fecha de sus reaniones periódicas, y que­
dó acordado qne estas se celebraran de 
quince en qnince dias, partiendo del 19 
del corriente.

Las noticias recibidas anteayer y ayer 
acerca de la insarreooion berzegowina, 
presentan la misma variedad qne en los 
dias anteriores, ya provengan da Viena 6 
de Constantinopla. Ea esta última capital 
se aseguraba el 4 dol corriente qne las 
tropas tarcas habian batido á los sablsva- 
doa en dos pantos, Zabnsbhta y Neveoin, 
dispersándolos y matándoles varios de sna 
jefes. Pero en Viena se sabia el 6 qne los 
herzsgowinoB tenian, efectivamente, blo­
queado á Trebigné, despnes de haber in­
cendiado las poblacionoa tarcas de sos 
alrededores, y no ea de suponer que, ba­
tidos por las tropas tarcas, pudieran mos 
trarsetan fuertes. Verdad es también que, 
con la diferencia de fachas, se explican 
fácilmente ambas cosas.

Sea como quiera, en la capital de Ana- 
tria se hablaba de dos hachos graves, á 
saber: qne no obstante el decidido em­
peño del príncipe de Montenegro de man­
tenerse neutral en la lacha, varias parti­
das de montenegrinoB armados, además 
de otros de qne ya hemos hecho men­
ción, capitaneados por sus jefes natura­
les, Zimonio, Aleyich y Petrovioh, han 
conseguido pasar la frontera de Herzego- 
wina é incorporarse á los snblevados en 
Popovopolze, y que, por otra parte, una 
legión de Dalmacia y otra de Slovena han 
franqueado la frontera austríaca para ha­
cer los mismos que los montenegrinoa.

La primera de estas noticias la pnbli - 
can loa diarios extranjeros recibidos an­
teayer, y la segnnda la trasmite el telé­
grafo; pero no constándonos la ezaotitnd 
de ningnna de ellas, nos limitamos á con- 
BÍguarias.

Ya hemos indicado las oondioionea que 
iraponian Servia y el Montenegro para 
mantenerse neutrales; pero como el pri­
mero de estos Estados se enonentra en 
nna sitnacion que difiere poco de la Her- 
zegcwlna, por más que no haya facciones 
armadas, sino ana grande excitación en 
los ánimos, es muy de temer que la con­
flagración se haga general y estalle de 
repente.

Mochos personajes importantes de 
aquel principado han juzgado convenien­
te alejarse del país, y aguardar á que la 
tormenta pase, lo cual da mayor interés 
al viaje del príncipe Milán-á Viena.

Los periódicos extranjeros de ayer 
agravan la situación de la Turquía, pin­
tando á la Rumania llamándose también 
á la parte en el terreno de las exigencias, 
no siendo, sin embargo, el príncipe Oár- 
los qnien ha tomado la iniciativa ó ee de­
ja llevar por la corriente, sino sus súbdi­
tos los qne qaieren sublevarse.

Si llegan á verificarlo, la insarreocion 
acabará por sor general en los Principa­
dos Danubianos, presentándose con ella 
la pavorosa cuestión de Oriente, que Ans- 
tria se esfuerza en oonjnrar, aconsejando 
al príncipe Milán la prudencia y la calma.

Esta se maestra dócil hasta ahora, pero 
¿á quién le es dado saber la suerte que los 
acontecimient-08 pueden reservarle? La 
consigua de los candidatos servios- para 
el Parlamento de Belgrado es \Abajo los 
tureosl y no diferirá ciertamente la qne 
oircnla entre la población rumana para 
ponerla en movimiento.

Compréndese, pnes, que el gabinete 
anstro-hÚDgaro empiece á preocuparse con 
los sucesos de Herzegcwiua, y qne empie­
ce á dar pasos encaminados á precaver 
complicaciones nlteriores. Dícese, en efec­
to, qne se han cambiado notas entre Pa­
rís y Lóndres, y que el embajador da 
Francia en Viena ha enviado á sn gobier 
no comunicaciones importantes relativas 
á la cuestión; de lo cual se infiere, y no 
sin fundamento, qne las tres potencias 
indicadas se disponen á concertarse para

encontrar el medio de poner término á la 
sublevación existente, evitando así qne 
todos los eslavos se alcen en armas.

No se habla de Rusia ni de Alemania 
todavía, y es de suponer que, perteue 
deudo el priucipo Carlos de Ramauia á la 
casa real de Prusia, el gabinete de Berlín 
no ha de mifar con indiferenoia nada de 
cnanto pneda afectarle. En cuanto á Ru- 
BÍB, harto demostrado está el interés que 
la guia en todas las cnestionea qne se re­
lacionan con el imperio otomano, interés 
que Austria comparte por idéaticas razo 
nes. Queda Turquía, á quien más importa 
contenerla tormenta qne amenaza dea- 
eucadenarso, y no lo logrará con repre- 
eiones sangrientas, sino protegiendo á 
BUS súbditos cristianos contra las violen- 
oias y la rapacidad de las autoridades 
masalmanas. La pacificación impuesta á 
los eslavos por la faerza de las armas, no 
ha sido nunca duradera, y además hoy, 
como en otras ocasiones, lleva consigo el 
inconveniente de conmover la opinión en 
Europa, dando Ingar á ana intervención, 
que, de realizarse, tendría nn desenlace 
mny distinto del qne tuvo la campaña 
terminada en Crimea.

Entretanto, los herzsgowinoa continúan 
formalizando la lucha emprendida. Un 
te'.égrama, fechado el 5 por la tarde en 
Ragusa, dice que varias personas que ha­
bian querido ir á Trebigné, estaban de 
vuelta, asegurando qne esta oindad se 
hallaba completamente bloqueada por loa 
insurrectos.

Por su parte los diarios de Viena, fieles 
á BU propósito de no dar importancia á la 
inanrreccion de Herzego wina, advierten, 
sin embargo, oficiosamente que el go­
bierno anetriaco no deba dejar qne el 
príncipe Milán ignore cnál es la política 
imperial respecto de Turquía, política en 
todo tiempo correcta y amistosa. Además, 
añaden que la concentración de fuerzas 
en el Mediodía del imperio no tiene ca­
rácter ofensivo. Así será en tanto qne las 
complicaciones seoonjnren, para lo onal, 
indudablemente, trabaja el gobierno ans- 
triaco; pero sisas esfuerzos son ineficaces, 
entonces sn proceder tendrá qne ajustarse 
á las ciroanstancias. La concentración de 
tropas en el Mediodía del imperio de­
muestra sns propósitos nlteriores.

Entretanto, el vetusto imperio otoma - 
no se tambalea y todos quieren arrancar 
le algún pedazo ó alguna concesión; ya 
sabemos las exigencias del Montenegro y 
de Servia: solo nos falta conocer las pre­
tensiones de la Rumania.

Terminaremos esta ya algo extensa re­
seña, manifestando que en Viena se ha 
dado grande significación ó la visita he­
cha por el emperador al príncipe Milán, 
no por la duración qna tuvo (un cuarto 
de hora), sino por lo inusitado del hacho.

Un telógrama desmiente que el dnqne 
de Edimburgo haya reonnoiado 6 esté 
dispuesto á renunciar sus derechos á la 
snoesion del dneado de Sajonia-Goburgo- 
Gothá, lo que reprodngimos tomándolo 
de nn despacho.

Ahora parece qne no se ha tratado de 
semejante rennnoia del duque de Edim­
burgo, sino de la del duque reinante do 
Sajonia-Cobnrgo-Gotha, parto en el hijo 
de ia reina Victoria y parte en el rey de 
Prusia, cosa qne tampoco es viable, por 
qne para ello era preciso el asentimiento 
de todos los príncipes de la línea Ernes­
tina, y en defecto de estos, de los perte­
necientes á la segunda rama de la Sajo- 
nia real. También tendrían que emitir su 
diotámen las Asambleas legislativas de 
los países interesados, el Oons( jo federal 
del imperio y el Parlamento aleman, y 
nada de esto ha sucedido. Después de todo, 
para suceder al duque reinante de Sajo- 
nia Oobnrgo-Gotha, lo natural es qne 
aquel príncipe abdique ó se mnera, y de 
ninguna de estas circunstancias ha dado 
indicios siquiers.

Verdaderamente, es lamentable el que 
ana parte de la prensa extranjera afirme 
hechos de cierta gravedad, que pocas ve-, 
ces llegan á tener confirmación. Nuestros 
lectores conocen lo dicho por los diarios 
de Berlín acerca de la disposición en qne 
Eo encontraba el episcopado aleman de 
cambiar su actitud respecto al gobierno 
de Prnsia; pues bien, ahora resulta que 
la sumisión del príncipe obispo de Bres- 
lan no ea cierta, y qne el obispo de Pa- 
derborn, que se hallaba desterrado en 
Wesel, 80 ha marchado de allí, sin la an 
torizaoion del gobierno por supaesto, 
contentándose con enviar ana carta al 
presidente ó gobernador de la provincia, 
comunicándole su resolución. Las razo - 
nes qne invoca para jnstifioarla, son el 
estado de su salad y los deberes que como 
pastor de sn querido rebaño tiene qne 
cumplir.

Por otra parte, los discursos pronun 
ciados en Magnnoia por monseñor Kette 
1er, quien no BÍendo prnsiano ha sido 
aplandido por los católicos más notables 
de Prusia, indican claramente que el ar­
dor militante del clero de Alemania no 
se extingue ni ha llegado todavía la épo­
ca de las concesiones que se anonoiaron 
como Hecho conenmado y nosotros no 
acertábamos á creer.

El Post de Berlin dice qne tiene moti­
vos para desmentir la noticia dada por La 
Press de Vieca, según la cual el nuncio 
apostólico, monseñor Jaoobini, habia en 
tablado negociaciones con el embajador 
de Alemania en Austria con objeto de 
llevar á cabo la reconciliación del episco­

pado prusiano con el gobierno de Prusia, 
que por su parte persiste también en sn 
sistema de represión á su manera. Estos 
dias ha dado órdsn á los gobernadores 
de provincia para que no permitan hacer 
oolectas en favor del clero, y, sobre todo, 
que prohíban la del dinero da San Pe - 
dro.

En Hungría, segou las últimas noti­
cias de Pesth, la emoción cansada por el 
aumento del preaapnesto de la Guerra se 
va calmando á medida que la opinión 
aprecia las necesidades que el estado ao 
tual de las cosas lleva consigo. Los pe­
riódicos húngaros el Pesther Lloyd y el 
Journal de Pesth, lo reconocen al decir 
que el ministerio se limita á pedir los re­
cursos estrictamente necesarios.

Créase, por consiguiente, que las dele­
gaciones votarán sin difionltad la eanti- 
dsd pedida, cuya aplicación, como ya lo 
hemos consignado antes de ahora, tiene 
por objeto reorganizar la artillería del 
ejército austro húngaro, poniéndola á la 
altura de la que poseen otras naciones. 
La primera atención será la compra de 
cañones del sistema Uchatins.

Un despacho de Roma del 5 del cor­
riente qne publican los diarios franceses, 
desmiente el rumor de la elevación al 
cardenalato del obispo de Orleans, mon­
señor Dapanlonp.

De Atenas anancian qne la satisfacoioa 
de ver terminadas las elecciones sin qne 
el gobierno haya intervenido en ellas, es 
allí general. El 4 del corriente se sabia 
que ios Sres. Commondonro, Balgaris, 
Caimi y Deligeorgis, es decir, todos los 
jefes de partido y ex-ministros, como los 
personajes importantes qne vienen figu­
rando en la política de Grecia hace tiem 
po, habian sido elegidos.

El resaltado responde á las esperanzas 
de los conservadores. Los repnblicanos 
parece qne han quedado en grande mi 
noria.

Falta ver ahora qué hace el ministerio 
Triconpis, cuyos principales miembros 
pertenecen al partido repnblioano.

Ayer ingresaron en la administración central de 
Correos las expediciones de Andalucía, Extrema 
dura con Portugal, Aragón, Mediterráneo, correo- 
Norte con enlaces del No,roeste, despachos del ex • 
tranjero, expresa con Santander, Cuenca, Cáceres 
y Aranda.

La Diputación provincial ha aprobado los presu 
puestos de cárceles del partido judicial de Alcalá,

Dicen de Valencia, que el dia 6 se verificó en el 
pneblo de Silla la fiesta que anualmente dedica á 
su patrón el • Santo Cristo, > siendo en grandísimo 
número las gentes de los pueblos cercanos y de 
Valencia que han acudido este año á disfrutar de 
aquella celebrada festividad. Por la tarde, nna ban 
da militar tocó escogidas piezas en la plaza de ia 
Iglesia; sobre las ocho, salió la procesión, que re 
corrió las calles de costumbre, y á su entrada se 
repitió la tradicional «Carebofa,» disparándose des - 
pues un vistoso castillo de fuegos artúciales, sin 
que en ninguno de estos actos se tuviese qne la 
mentar el menor desórden.

Después de las doce salió el tren especial, ates­
tado de gentes, que regresaban á aquella ciudad y 
estaciones intermedias.

los tenedores de carpetas provisionales r e p re ^  - 
tativas de bonos del Tesoro de la segunda emisiou 
decretada en 26 de Junio de 1874, que compren­
dan los bonos señalados con los números del 80.001 
al 85.0C0, pueden solicitar, desde el miércoles 11 
del actual, de nna á cuatro de la tarde, el canje 
de aquellas por estos, presentando sns pedidos en 
la sección de bonos y billetes de la dirección gene­
ral, que impresos se les facilitarán en la portería 
de la misma.

La dirección general de la Caja de Depósitos ha 
acordado para el dia 10 los pagos que á continua­
ción se expresan:

Resguardos al portador, amortización de 1873, 
bola 15 de sorteo, números 89 y 90 de señala­
miento.

Resguardos no depositados, intereses del se 
gnndo semestre de 1874, núms. 931 al 960 de se­
ñalamiento, ámbos inclusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segando semes­
tre de 1874, núms. 104 al 106 de señalamiento, 
ámbos incinsive.

Y psra el dia 11;
Resguardos al portador, amortización de 1873, 

bola 16 de sorteo, números 231, 232 y 233 de se­
ñalamiento.

Resguardos al portador no depositados, segundo 
semestre de 1874, núms. 961 al 990 de señala­
miento, ámbos inclusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segando semes­
tre de 1874, núms. 107, 108 y 109 de señala­
miento.

Be órden de la dirección general del Tesoro, el 
dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería central 
las facturas de intereses de carpetas provisionales 
de bonos del Tesoro de la segunda emisión, ven­
cidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con 
los números 201 al 204 do presentación, impor­
tantes 9 150 pesetas, y loa de la primera emisión 
del vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, se­
ñaladas con los números 1.108 de presentación y 
108 de órden para el pago, é importantes 8.130 
pesetas.

En el dia 11 del actual, á la nna de la tarde, 
tendrá lugar en la dirección general de Rentas 
estancadas una subasta para la adjudicación de 
letras por productos de loterías, á cuyo acto solo 
serán admitidos los agentes de cambio y corredo­
res de comercio, conforme lo dispuesto en órden 
fecha 4 de Marzo dei año último.

Según nn colega, se van á conceder a’gunos as - 
censos en el cuerpo de archiveros, bibliotecarios y 
anticuarios con motivo de haber sido nombrado 
oficial del mismo el Sr. Alarcon.

Ayer tomaron posesión los 14 corredores de co­
mercio nuevamente nombrados.

Ayer, á las diez de la mañana, tuvo lugar en el 
juzgado de primera instancia de la lucluss, la vis 
ta de causa instruida contra Cárlos C'd, por ho­
micidio de Ramón Higon Navarro, perpetrado en 
la calle de Toledo esquina á la de las Velas, á las 
nueve de la noche de! 8 de Diciembre del año 73.

La acnsaci'on fiscal pidió para el procesado nue­
ve años de reclusión en atención á contar éste 
cuando cometió el delito menos de diez y siete 
años.

El Sr. Sidro y Lurga, defensor del reo, trató de 
probar la inocencia de éste, manifestando qne ni 
nna sola prueba ni el menor indicio encontraba 
para qne el ministerio fiscal hubiera pedido tan 
dura pena para su defendido.

Concluyó pidiendo para éste la absolución libre.

La goleta Prospíridad ha entrado en Cádiz, pro­
cedente de Casablanca, con el dinero procedente 
de la indemnización marroquí, y en breve saldrá 
para Fernando Fóo á relevar al buque que allí se 
baila de estación.

La Diputación provincial ha acordado autorizar 
á todos los pueblos de esta provincia que lo soli­
citen para que puedan establecer los consumos con 
venta á la esciusiva.

Segnn los partes recibidos en la dirección gene ■ 
ral de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

En Badajoz ba sido detenido por los dependien­
tes de la autoridad, el famoso ladrón suizo Sprum- 
gli, de cuyas hazañas en los vapores que hacen la 
travesía al Pacífico, dimos detallada cuenta á núes - 
tros lectores hace dias.

A las once de la mañana del dia 8 se declaró nn 
violento incendio en el pueblo de Palacios Rubios 
(Salamanca), habiendo sido pasto de las llamas un 
número considerable de casas, que se hace áscen - 
der á 30 á la hora en que se nos comunica ia no­
ticia, sin que haya podido todavía dominarse el 
fuego. Los pueblos inmediatos han acudido á pres­
tar su auxiuo, así como la Milicia nacional de Pe­
ñaranda de Bracamonte.

Parece que la diputación provincial de Orense 
piensa discutir muy en breve el proyecto de una 
granja-modelo, presentado por une de los indivi­
duos que componen la comisión de agricultura.

Se han repartido 600 fusiles á los liberales de 
Vinaroz.

Ayer se reunió en el Municipio la comisión de 
Consumos; boy lo verificará la de Obras públicas, y 
mañana la de Policía urbana.

Ninguna noticia de importancia nos comunicsn 
los periódicos de Manila, correspondientes al mea 
de Junio, que ayer recibimos.

SECCION OFICIAL.

La dirección general del Tesoro hace saber que

( Gaceta de anteayer )
Noticias referentes á la insurrección carlista, re­

cibidas hasta la madrugada;
Cataluña.—Según las últimas noticias, se han 

reunido en Fnigcerdá los dos convoyes completos 
para la Seo. En cuanto qnede arreglado el penoso 
camino qne deben seguir, emprenderán la marcha 
para su desitno.

Las facciones Alvarez y Adelantado, que se ha­
blan reunido con Dorregaray en Frats de Llusa- 
nés el dia 5, salieron á las cuatro de la tarde del 
mismo de aquel punto, perseguidas por la columna 
del general Weyler, que pernoctó allí para conti 
nnar la persecución el 6,

El general Estéban, con la brigada Bayle, salió 
también de Manresa dicho dia para Soria, á cuyo 
punto se dirigía Dorregaray, según noticias.

El general Arrando en las inmediaciones de A l­
pens se ba apoderado de nna máquina para fabri­
car cartuchos metálicos, que podia confeccionar 
basta 8.0Ú0 diarios; esta fué conducida á Vicb en 
carretas de bueyes con todos los enseres, queman­
do el maderaje perteneciente á la misma, y arro­
jando al rio 10 sacos de pólvora para evitar el 
riesgo de sn conducción.

Norte.—Se ban presentado, acogiéndose á in­
dulto, 27 carlistas navarros, entre ellos dos coa 
caballos.

Las noticias del Centro son sumamente satisfac­
torias; pequeñas partidas de la Guardia civil recor­
ren el territorio, hallándose los juzgados en sus 
localidades respectivas, y restablecidas las comu­
nicaciones telegráficas, correos y demás servicios 
públicos.

M iiíis t e k io  d e  la G u b e k a .—Real decreto de 7 
de Agosto, nombrando capitán general de Extre - 
madura al teniente general D. José Sánchez Bre- 
gua, nombrado para igual cargo en las Provincias 
Vascongadas.

—Otro de igual fecha, nombrando capitán ge - 
neral de las Provincias Vascongadas al mariscal de 
campo D. Juan Carnicero y San Román, que des­
empeña igual cargo en Extremadura.

—Por otro de la misma, se promueve al emplea 
de brigadier al coronel de infantería D. Rafael Al- 
berni y Carro.

—Real órden de 30 de Julio último, disponien­
do sea baja definitiva en el ejército el alférez gra­
duado, sargento primero del regimiento de infan­
tería de Navarra, núm. 25, D. Federico Tomaceti 
y Frías.

M ih is t b b io  d e  ü l t r a m a h .— Real decreto de 
6 de Agosto, disponiendo lo siguiente:

Arlícnlo 1.** Los ingenieros jefes de primera 
clase de caminos, canales y puertos, inspectores 
generales de Obras públicas en Cuba y Filipinas, 
tendrán la categoría de jefes de administración de 
primera clase.

Art. 2.” Esta categoría no se concederá á los 
ingenieros que desempeñen dichos cargos sino des­
pués de cumplir dos años en la inferior inme­
diata.

—Por otro de igual fecha, se conceden al mi - 
nistro de Ultramar créditos supletorios importan - 
tes 1.590 985 pesetas 40 céntimos, con cargo á las 
secciones, capítulos y artículos del presupuesto de 
Puerto Rico de 1873 74 con objeto de formalizar 
los que en uso de las atribuciones que confiere á 
las autoridades de Uitramar el art. 29 del decre­
to de 12 de Setiembre de 1870 se concedieron 
provisionalmente por la administración de dicha 
isla.

M ix is t e s io  d e  la Go b er k a c io x . CxTcnlar, — 
Con el fin de obtener los resultados prácticos que 
el Gobierno se propone alcanzar como consecnen- 
cx  del real decreto de 29 de Jnnio 6 instrucción 
de 14 de Julio último, referente á embargo de bie­
nes á los carlistas comprendidos en k  primera de 
dichas resoluciones, siendo además necesario faoi«
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litar los medios de ejecución que h»n de plantear­
se por este ministerio, y considerando que entre 
las fincas embargadas, cuya administración correa 
ponde hoy al Estado, hty muchas rdsticas cuyos 
productos han de obtenerse en la estación presente; 
teniendo además en cuenta lo preceptuado en los 
artículos 7.“, 12, 13 y 14 de la citada instrucción, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien dis­
poner:

1. ® Que sin demora haga V. S. entrega al ad­
ministrador de esa provincia de ios inventarios 
correspondientes á los bienes que hayan sido em. 
burgados.

2. ® Que se formalicen las cuentas oportunas, 
practicando la conveniente liquidación.

3. ® Que el saldo en metálico que resulte como 
producto de las rentas recmdadas lo ponga V. S. 
á la disposición de este ministerio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° del real decreto de 29 de 
Junio último.

Y 4.® Que en la remisión, tanto de los fondos 
ya recaudados como de los que se recauden, tenga 
V. S. presente el mencr quebranto posible páralos 
intereses á que se refiere la presente real disposi­
ción, siendo preferible que se hagan loa giros por 
la sucursal del Banco de España, si la hubiere en 
esa provincia, y en caso contrario por la casa de 
banca que merezca á V. S. más crédito.

De real órden lo comunico á Y. S. para su cono­
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1875,—Ro­
mero y Robledo.—Señor gobernador de la pro­
vincia de...

( Qaeeta de ayer.)
Noticias referentes á la insurrección carlista, re­

cibidas hasta la madrugada.
Cataluña.— Seo de Urgel 7 de Agosto.—Al mi­

nistro de la Guerra el general en jefe:
• Esta noche llegarán parte de los cañones. Los 

desprendimientos que ha habido y habrá en el ca­
mino, algunos detalles en los envases y las pocas 
acémilas detienen la marcha. Supongo que desde el 
9 no tendré interrupciones. No hay novedad. £1 
obispo está en la cindadela; es el que más anima á 
los carlistas. Creo que está sujeto á procedimiento 
criminal ante el Supremo de Justicia.*

El general en jefe del ejército del Centro, desde 
Calaf, manifiesta que según le participa el briga­
dier Cassola, en su marcha ayer á Pona encontré 
en Sanahuja al cabecilla Baré con 400 hombres, el 
que á los pocos disparos hayé hácis Solsona.

£1 general Estéban con la brigada Bayle, desde 
Manresa, reforzado con 500 hombres de su guar­
nición á las érdenes del brigadier Del Campo, 
marchó ayer á Suriá, donde se hallaban el cabecilla 
Nasratat con 2.000 hombres, y Francisco Tristaty 
eon 300. Atacados resueltamente, huyeron en dis­
persión, siendo perseguidos sobre dos horas más 
allá del pueblo, habiéndoles causado algunos muer­
tos y heridos, cogiéndoles 10 caballerías, 16 cajas 
de municiones, cornetas y otros efectos.

£1 general Chacón alcanzó boy en Balmaña y 
Casa Viilarta á las facciones Dorregaray y Navarre- 
te, cañoneándolas y poniéndolas en completa huida, 
arrollando una de sus avanzadas. £1 general Wey- 
1er estaba ayer en Yich, Moreno del Yillar hácia 
Tárregay el general eu jefe en marcha hácia Sa­
nahuja, por SI la facción, vista la persecución que 
se le hace, intenta retroceder.

Miwistbbio de la Guekba.—Por real decreto 
de 6 del actual, se nombra tercer jefe de la clase 
de brigadier del real Cuerpo de guardias Alabar­
deros, á D. José Guadalajara y Lara, conde de 
Alvar-Fañez, actual primer capitán de la primera 
compafiiía del mismo cuerpo.

—Por real órden de 7 del actual, se hace ex­
tensiva á las cruces de plata del Mérito militar la 
disposición 3.* de la órden de 26 de Marzo de 1870, 
cuyo articnlad,o damos á continuación;

1. ® Se hace extensiva á los ejércitos de la Pe­
nínsula y Ultramar la disposición 3.* de la referi - 
da órden de 26 de Marzo de 1870 para todas las 
cruces desplata del M ^ito militar que se hayan 
concedido desde la fechadle la citada orden.

2. ® Todas las que se hayan concedido con fe - 
chatanterior á la dicha órden, se considerarán ó no 
vitalicias, con arreglo á la legislación vigente, para 
las de María Isabel Luisa.

3. ® En las cédulas de las que le concedan en lo 
sucesivo se consignará la cláusula de vitalicia cuan­
do se hayan obtenido con arreglo á lo prevenido en 
la tercera diaposiciou de la expresada órden de 26 
de Marzo de 1870. Las que se hayan concedido 
desde esta fecha hasta hoy, se considerarán vitali­
cias aun cuando en las cédulas no se exprese, 
siempre que su concesión hubiera sido motivada 
por cualquiera de los dos casos anteriormente ex­
presados.

4. ® Los generales en jefe de los ejércitos de 
operaciones propondrán para cruces vitalicias á los 
individuos de la clase de tropa que se hagan acree­
dores á ellas eon sujeción á lo que previene el ar­
tículo anterior, á cuyo fin expondrán con claridad 
el fundamento de la propuesta; consignando la 
ciase de herida y detallando el brillante hecho de 
valor en que se hubiesen distinguido.

6.® Las otorgadaá á los milicianos nacionales y 
demás fuerzas ciudadanas con pensión, bien sea ó 
no vitalicia, darán derecho á las en ellas consigna­
das, que cobrarán los interesados, justificando ante 
quien corresponda su permanencia en cualquiera 
de dichos cuerpos armados, según el caso y fuerza 
á que pertenezcan, observándose con respecto á las 
vitalicias, cuando los agraciados hayan dejado de 
pertenecer á ellos, cnanto se previene en la real 
órden de 14 de Noviembre de 1860.

6.® Se recomienda á los directores generales y 
autoridades superiores de distrito el exacto cum-

?Iimiento de la mencionada real órden de 14 de 
loviembre de 1860, reproducida en 28 de Julio 

último para las fuerzas ciudadanas.
Miiostbeio de ULTEAStAE.—Por real decreto 

de 6 del actual, precedido de una exposición de mo - 
tivos, se determina la forma en que han de clasifi­
carse las líneas férreas de servicio general y parti­
cular en las islas Filipinas, modo de obtenerse las 
concesiones y autorizaciones, privilegios y exen - 
ciones que han de otorgarse á los concesionarios, 
con los demás procedimiedtos y condiciones pro­
cedentes.

Mixisteb 10 DE LA GoBEBNACiON.—Por rea 
decreto-sentencia de 5 de Julio último se absuelve 
á  la administración general del Estado de la de­
manda interpuesta por D. José Yega y López, y se 
confirma la órden roclamada de 7 de Mayo de 
1874.

A nuestros suscrilores de provin­
cias deciamos anteayer lo siguiente: 

Leemos en La Oorrespondeneia-.
•A varios amigos del Gobierno hemos oido la­

mentarse de los recursos de mal género á que ape­
lan los laborantes carlistas para desviar ia opinión 
pública y para seducir incautos.

Con este motivo so daba cuenta ayer de que cir­
cula por Madrid, y muy especialmente en un centro 
donde ciertas noticias causan gran sensación, un 
{>hmo de la Seo de Urgel hecho imperfectamente

eon la intención que pueden comprender nuestros 
lectores.

Según hemos oido, porque nosotros no hemon 
llegado á verlo, en dicho plano se hace constar que 
todos los importantes puntos que el general Martí­
nez Campos ha tomado estos dia’, son dominados 
por los fuertes de la Seo, sin que desde ellos la ar­
tillería de dicho general pueda producir ningún 
efecto.*

Según nuestras noticias, dentro de la Seo de 
Urgel, parece que ha habido algunos disgustos, pues 
en tanto que el cabecilla Lizárraga pretende ser el 
único jefe que mande las fuerzas allí reunidas, los 
cabecillas Godoy y Curtó tienen también la pre- 
ension de dominar las masas.

Con este motivo se nos asegura que no es dudo­
so que el mejor dia haya una colisión entre las 
fuerzas sitiadas.

Según telégrama recibido anoche en el ministe­
rio de la Guerra el general Jovellar se encuentra 
en Cervera.

£1 general-en jefe del ejército del Norte conti­
nuaba ayer en Yitoris, según despacho recibido en 
el ministerio de la Guerra.

Ha llegado á Madrid una comisión del ayunta­
miento de Toledo y hay conferenciará con el señor 
ministro de la Guerra; apropósito de la instalación 
en aquella ciudad de la academia de infantería.

■j->y.awi«Higwa>BataMe>.-8jM»oa«saaB

DESPACHOSTELEGRAFICGS
(.Agencia Fabra.)

PARIS 7 (noche).—Gran avenida del Rhone, la 
mayor desde 1856.

El Saona se elevó sobre el puente de barcas ame 
zando inundación.

En Lyon se toman precauciones.
PARIS 7.—En la Bolsase han cotizado:
El 3 por loo francés, á 66’90.
El 4 l|2, á 97’45.
El 5, á 105M5.
Exterior español, á 21,
Consolidados ingleses, á 94 3[8.
£u el Bolsín se nan hecho:
Exterior tres cupones, á 18 li2.
Interior cinco cupones, á 15 9[16.
ROMA 6 (retrasado).—Carece de fundamento 

ia noticia publicada por La Correspondencia Uni­
versal, de que monseñor Dupanloup será creado 
cardenal en Setiembre próximo.

COBURGO é (retrasado).—La Gaceta oficial de 
Cohurgo declara calumniosa y destituida de funda­
mento la noticia publicada por un periódico de 
Berlín y M  Daüy Telegraph, de Lóndres, según 
la cual, el duque de £  limburgo renunciaba á sus 
derechos sobre los ducados de Sajonia Coburgo- 
Gottha en favor del imperio aleman.

PARIS 8 (noche).—Ha llegado el general Mo- 
riones y visitado á ia Reina Isabel.

Regresa á Yichy.
Ha llegado el gran duque Constantino de 

Rusia.
Se han disipado los temores de inundación por 

el Ródano.
RAQUSA 8 noche (despacho de origen eslavo). 

—Doscientos cristianos han sorprendido y derro­
tado el 4 de este mes á 800 turcos, que han per 
dida cañones, siendo herido Selim Pachá, que los 
mandaba.

PARIS 8 noche (retrasado).—Con motivo de la 
distribución de los premios del concurso general, 
la entrada del prefecto de policía en el recinto ha 
sido acogida eon algunos rumores, pero el órden 
no ha sido turbado.

BUENOS-AIRES 7 (retrasado).—El Sr. Irigo- 
yen ha sido nombrado ministro de Estado.

PARIS 7 (retrasado).—El comunista Courbet 
ha sido condenado á pagar los gastos de recons­
trucción de la columna Vendóme.

MONTEVIDEO 8.—Ha sido nombrado minis­
tro de esta república en España el Sr. Tejeros.

(Agencia Americana).
ROMA 8.—La Italia niega que el gobierno ita­

liano haya hecho grandes compras de caballos en 
Alemania. Dice que se compran tan solo algunos 
para las caballerizas.

VIENA 8.—Dicen loa periódicos que el conde 
Andrassy y la cancillería alemana insisten sobre la 
necesidad de establecer reformas en Turquía para 
evitar nuevos trastornos.

La desposada del príncipe Milán es nieta del 
principe (íortschskoff.

HANNOVER 8.—Los socialistas votan por el 
candidato nacional liberal.

PARIS 8,—Mr. Dufaure va á preparar una ley 
de imprenta durante las vacaciones.

£1 gobierno está decidido á pedir la reapertura, 
y ante todo el escrutinio por distritos.

El general Moriones ayer en Yichy.
£1 mariscal Mac-Mahon ha qnedado ayer insta­

lado en París.
El gran duque Constantino llegó anoche.
Eu el Khokand Turkestan ha habido una revo­

lución, quedando echado el khan.
BARCELONA 8.—Presentados á indulto al 

general Arrando dos oficiales del Centro.
Pavalls se dirige á Collsaoabra.
Las facciones catalanas al Ampurdan.
Reconcéntrense facciones Cataluña y Centro.
Cogida importante correspondencia dirigida á 

Castells. ,
PARIS 6.—Se nos telegrafía de Roma que la 

comisión geográfica enviada á Túnez con el objeto 
de estudiar el proyecto de orear un mar en el in 
terior, ha dado su informe, que no tardará en ser - 
nos conocido.

Podemos, no obstante, asegurar desde luego, 
que la comisión, con su dictámen, sienta la impo­
sibilidad de dotar á la Tunesía de ese beneficio.

Nos dicen de Berlín que son frecuentes desde 
algunos dias las conferencias de los delegados de 
Baviera con el ministro de la Guerra.

El objeto de esas conferencias es armonizar en 
nn todo las instituciones militares de Baviera con 
las de Alemania.

La prensa danesa vuelve á insistir sobre la vio­
lación de los tratados que hubiera sido cometida 
por algunos oficiales del cuerpo de ingenieros del 
ejército aleman, al levantar los planos de las costas 
de su país.

La marina danesa desmiente el hecho, pero 
la prensa anti-alemana no hace caso de sus ma­
nifestaciones, que considera como otras tantas dis - 
culpas.

Por su parte, la Gaceta Universal de Alemania 
dice que ningún hombre político tomará en serio 
las provocaciones que encierra el lenguaje de la 
prensa danesa.

El mismo periódico pide se adopten medidas 
psra impedir la formación de un partido católico- 
parlamenta: io.

Han estallado desórdenes en el Cáncaso, provo­
cados en parte por el hambre, y más por etc'tacion 
del fanatismo religioso. Se han enviado fuerzas 
considerables al distrito sublevado, las que han 
circundado las plazas rebeldes.

Tenemos noticias de que por el vapor español 
Genil han llegado á Cette buen número de oficiales 
del ejército eapsfiol, que van á incorporarte, pa­

sando por Francia, á varios regimientos que se ha­
llan en la frontera.

Escriben de Randau que es esperada allí la Rei­
na Isabel de España, en el palacio da ios duques 
de Montpensier.

De Copenhague dicen que ha fallecido, de re­
sultas de nn cáncer, el afamado poeta Hans Chria 
tian Addersen. Su muerte ha sido muy sentida.

Asistirán á sus funerales diputaciones de Dina­
marca y hasta del resto del continente.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
beal d ec u io .

Atendiendo á las razoneq que me ha expuesto 
el ministro de Ultramar, y oido el parecer del Con - 
sejo de Estado en pleno sobre la conveniencia do 
dictar las bases generales para la legislación de 
ferro-carriles en Filipinas,

Vengo en decretar lo siguiente:
CAPITULO PRIMERO.

De la clasificación de los ferro carriles.
Artículo 1.® Los ferro carriles de las islas F i­

lipinas se clasificarán en líneas de servicio general 
y líneas de interés particular.

Árl. 2.® Interin se forma y aprueba un plan 
de los ferro-carriles de interés general para dichas 
islas, el Gobierno decidirá la categoría á que per­
tenezca cada una de las líneas cuya concesión se 
vaya solicitando, en vista de su importancia y de 
los intereses públicos y privados que su construo - 
cion afecte.

Art. 3 ® Todas las líneas de ferro carriles de 
servicio general se declaran por este hecho como 
obras de utilidad pública para la aplicación de los 
privilegios que las disposiciones vigentes otorguen 
á las que tienen este carácter. Las líneas de inte­
rés parficular necesitarán la declaración prévia de 
utilidad pública para gozar dichos privilegios.

CAPITULO II .
De la concesión ó autorización para construir y  

explotar ferro-carriles.
Art. 4.® La construcción y explotación de las 

líneas de ferro carriles de servicio general podrá 
verificarse por el Gobierno, y en su defecto por 
particulares ó compañías. Las líneas de interés par ■ 
.ticular serán siempre construidas y explotadas por 
sus dueños ó concesionarios, con ia intervención 
de los agentes del Gobierno que se marque en los 
reglamentos.

Art. 5.0 No podrá emprenderse la construcción 
de una línea, ya se haga con fondos dei Estado ó 
con subvención de estos ó de los locales, sin que 
esté aprobado su estudio y sin que preceda real 
autorización, ó concesión mediante subasta públi­
ca. Las iíueas para las cuales no se pida subven­
ción alguna serán concedidas por el Gobierno, pré 
vio el oportuno expediente de declaración de u ti­
lidad pública, s( se solicita ésta, y el de permiso 
para cruzar otras vías y cauces, Ó terrenos de do­
minio público que con ellas se corten. Las líneas 
para cuya ejecución no se pida dicha declaración ó 
permiso, serán concedidas por el gobernador gene­
ral, dando cuenta al Gobierno.

Art. 6.® Podrá auxiliarse por el Estado ó por 
los fondos locales ia construcción de las líneas de 
interés general:

Primero. Dándole construidas al concesionario 
parte de fas obras.

Segundo. Entregándole en períodos determi­
nados una parte del capital invertido, reconocien­
do como límite de éste el presupuesto aprobado.

Tercero. Otorgándole en propiedad terrenos 
del Estado, de los contiguos ó más próximos á la 
vía, de que pueda disponerse.

Y cuarto. Con los privilegios y exenciones que 
se establecen en el cap. 4.®

Aprobados los estudios de cada línea ó* sección, 
el Gobierno, en vista del expediente que se instru - 
ya eu Filipinas y oyendo al Consejo de Estado, fi­
jará ei máximun de la subvención ó subvenciones 
con que deba auxiliarse su ejecución, y las épocas 
de sus entregas.

Art. 7.® Las concesiones de las lineas subven­
cionadas por el Estado ó por los fondos locales se 
otorgarán por el término máximo de .99 años. Las 
líneas no subvencionadas se concederán ó perpe­
tuidad ó temporalmente, según se juzgue equitati­
vo en cado caso.

Art. 8.® Fijada la subvención de una línea ó 
secciou, se sacará su concesión á subasta pública 
con la anticipación de tres meses cuando menos, 
versando la licitación sobre el capita que debe en­
tregarse al concesionario; ti se renunciara á este, 
sobre los terrenos cuya propiedad deba otorgarse, 
y si también se renunciara á estos terrenos, sobre 
el tiempo que deba durar la concesión y el usu - 
fructo del camino por el concesionario. La subasta 
se adjudicará por el Gobierno al mejor postor con 
la Obligación de abonar éste el importe de los es­
tadios aprobados á quien los haya hecho, importe 
que se fijará antes de la subasta.

Art. 9.® Para tomar parte en la subasta se 
acreditará que se ha depositado en el lugar que se 
exprese en el anuncio, en garantía de las proposi­
ciones que se presenten, el 2 por 100 en metálico 
del valor total del ferro-carril, según el presu­
puesto aprobado.

Art. 10. Las concesiones que corresponda ha­
cer al Gobierno lo serán por real órden ó por real 
decreto, según su importancia. Ninguna tendrá 
lugar sin que antes se acredite haber depositado en 
el sitio que se designe el 5 por 100 en metálico del 
valor de las obras .presupuestadas, ó su equivalente 
al tipo de cotización en títulos de la Deuda dei 
Estado, si la obra fuera subvencionada, y solo el 2 
por 100 si no lo fuese. Si el concesionario dejase 
trascurrir cuatro meses sin verifica! este depósito, 
se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
de la fianza prestada, y se volverá á subastar, si 
fuere de las otorgadas por licitación.

Art. II. £1 depósito de que trata la condición 
anterior, podrán los concesionarios retirarlo á me­
dida que acrediten por certificaciones del ingeniero 
inspector haber ejecutado obras suficientes, valo­
radas con arreglo á los precios de presupueato 
aprobado, para cubrir su importe, quedando espe­
cialmente hipotecadas las obras del ferro carril en 
reemplazo de la parte de aquella garantía que haya 
sido devuelta.

Art. 12. Al espirar el término de la concesión, 
adquirirá el Estado la línea con su material móvil 
y todas sus dependencias, entrando en plena pro­
piedad y en el goce completo del derecho de su ex - 
plotacion.

CAPITULO m .
De las formalidades con que dehe pedirse la 

autorización 6 concesión,
Art. 13. Cuando te considere conveniente eje 

cutar con fondos públicos una línea de ferro-carril, 
el Gobierno ordenará su estudio, y el gobernador 
general remitirá el proyecto completo de la misma 
arreglado á los formularios vigentes en la Penín 
sula, con una información en que se oiga al Conse 
jo de administración, á la Sociedad Económica de 
Amigos del País, á las autoridades y juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio de Ls provincias 
que atraviese el trazado, á la inspección general y 
junta consultiva de Obras públicas, á las oficinas 
de Hacienda con cuyos fondos hayan de costearse 
las obras, y á las demás corporaciones, centros 
oficiales y particulares que, á juicio del gobernador 
general, puedan ilustrar al Gobierno acerca de la 
utilidad del proyecto y de la dirección de su tra- 
zado.

Ests laformaclon no será neceiaria respecto á 
las líneas que se declaren de servicio general en el 
plan de que tratan los artículos 2.® y 40, pero se 
practicará para todas ellas á un tiempo cuando esté 
formado dicho plan,

Art. 14. Los particulares ó empresas que pre 
tendan la concesión de una línea, dirigirán sus so­
licitudes al gobernador general, acompañando nn 
anteproyecto do ellas ajustado á loa formularios 
que se aprueben; pero la informaciou que expresa 
el artículo anterior deberá practicarse por di;ha 
autoridad, si se solicita la clasificación como de 
set vicio general, ó sd pretende alguna subvención ó 
exención de derechos, ó privilegio de cualquiera 
clase, ó la declaración de utilidad pública, y cuan­
do con la construcción se afecte de algún modo las 
cosas de dominio público.

La subasta de las líneas subvencionadas se hará 
bajo el supuesto de construirse las obras con arre-

flo al proyecto ó anteproyecto aprobado por el Go- 
iemo.
Art. 15. Los proyectos definitivos do las líneas 

cuya concesión corresponde al Gobierno, loa pre­
sentarán los concesionarios al gobernador general, 
podiendo hacerlo por secciones, quien los remitirá 
á la aprobación superior con los informes de la 
inspección general y junta consultiva de Obras pú­
blicas antes de proceder á su - ejecución; pero el 
gobernador general podrá autorizar el principio de 
esta, si de dichos informes resulta que no se ha 
variado sensiblemente la dirección de la traza ni las 
condiciones técnicas del ante proyecto y de sus 
obras, y siempre á reserva de lo que el Gobierno 
resuelva en definitiva.

CAPITULO lY.
De los privilegios y  exenciones generales que se otor­

gan á los concesionarios,

Art. 16. Los capitales extranjeros que se em­
pleen en la construcción de ferro-carriles y los em­
préstitos para este objeto, quedan bajo la salva­
guardia (leí Estado, y están exentos de represa - 
lias y confiscaciones ó embargos por causa de 
guerra.

Art. 17. Se otorgan á los concesionarios de las 
líneas de servicio general:

Primero. Los terrenos de dominio público que 
hayan de ocupar el camino y sus dependencias.

Segando. El beneficio de vecindad para el apro­
vechamiento de lefias, pastos y demás de que dis • 
frutan los vecinos de los pueblos cuyos términos 
abrazare la línea, para los dependientes y trabaja 
dores de las obras y para la manutención de los 
ganados de trasporte empleados en los trabajos.

Tercero. La facultad de abrir canteras, recojer 
piedras sueltas, construir hornos de cal, yeso y la­
drillo, depositar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos en terrenos contiguos á la línea. 
Si estos terrenos fuesen públicos, usarán de aque 
lia facultad dando aviso prévio á la autoridad local; 
más si fuesen de propiedad particular, no podrán 
usar de ellos sino después de hacerlo saber al due­
ño ó su representante por medio de aquella auto­
ridad, y de haberse obligado formalmente á indem­
nizarle de los daños y perjuicios que se le ir­
roguen.

Cuarto. La facultad exclusiva de percibir, 
mientras dure la concesión, y con arreglo á las ta­
rifas aprobadas, loa derechos dé peaje y de tras­
porte, sin perjuicio de los que puedan correspon­
der á otras empresas.

Quinto. El abono durante la construcción y 
diez años después de los derechos mareados en el 
arancel de Aduanas, y de los de faros, portazgos, 
pontazgos y barcajes que deban satisfacer las pri­
meras materias, efectos elaborados, instrumentos, 
útiles, máquinas, carruajes, maderas, coke, y todo 
lo que constituye el material fijo y móvil que deba 
importarse y se aplique exclusivamente á la cons - 
truccion y explotación del ferro carril concedido. 
El Gobierno fijará en una disposición general la 
forma como los concesionarios asarán de estas 
franquicias durante la construcción, y la manera 
de utilizarlas en los 10 primeros años de la ex­
plotación, distinguiendo el caso de que haya em - 
pezado en distintas fechas para cada sección de 
ferro carril perteneciente al mismo concesionario ó 
empresa.

Sexto. La exención de los derechos de hipoteca 
que se devengaren por' las traslaciones de dominio 
verificadas en virtud de la ley de expropiación.

Sétimo. La facultad de utilizar para la cons - 
tracción de los ferro carriles el trabajo de los po 
listas, en cuanto estos no sean necesarios para las 
obras comunales y provinciales, pagando á los fon­
dos locales el importe de sus jornales á los precios 
COIrientes en cada jurisdicción.

Octavo. Las ventajas otorgadas á la industria 
agrícola por real órden de 16 de Febrero de 1851 
sobre introducción de colonos chinos, y las análo­
gas concedidas para la industria minera por real 
decreto de 14 de Mayo de 1867, pudiendo utilizar 
esta concesión tanto para la construcción y explo­
tación de los ferro carriles de que sean concesio - 
narios, como psra el cultivo y colonización de los 
terrenos que formen parte de la subvención de las 
líneas.

El Gobierno podrá otorgar todos ó parte de es 
tos privilegios y exenciones á las líneas de interés 
particular que por su importancia lo merezcan.

CAPITULO Y.
De la caducidad de las concesiones,

Art. 18. Caducarán las concesiones de ferro­
carriles si no se diese principio á las obras, ó no 
concluyese el camino ó las secciones en que se di­
vida, dentro de los plazos señalados en ellas, salvo 
los casos de fuerza mayor. Cuando ocurra alguno 
de estos casos y se justifique debidamente, podrá 
prorogar los plazos concedidos, y por el tiempo 
absolutamente necesario, la autoridad que haya he­
cho la concesión; pero caducará esta si al fin de la 
próroga no se hubiese cumplido lo estipulado.

Art. 19. También caducará toda concesión ei se 
interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú­
blico de la línea por culpa del concesionario, en el 
caso prescrito en el art. 36.

Art. 20. De las resoluciones declarando la ca - 
ducidad de concesiones de ferro-carriles podrán 
los concesionarios reclamar por la vía conlencioso- 
administrativa dentro de los plazos marcados en la 
legislación, contados desde el dia que se les parti­
cipe. Si no reclamasen dentro de estos plazos, se 
tendrá por consentida aquella resolución y no ha­
brá contra ella ulterior recurso.^

Art. 21. Cuando las resoluciones.declarando la 
caducidad de concesiones sean firmes, quedará á 
beneficio del Estado el importe de la garantía que 
se haya exigido al concesionario, si el camino no se 
halla terminado y en explotación; en el caso de es­
tar ya concluido, no habrá lugar á esta pérdida de 
la garantía.

Art. 22. Llegado el caso prescrito en el ártica - 
lo anterior, se sacará á subasta la concesión ana - 
lada, bajo iguales condiciones que esta.fué otor­
gada.

Art. 23. El tipo para esta subasta será el im­
porte á que asciendan, según tasación que se prac­
tique por los agentes del Gobierno con interven­
ción del concesionario saliente, los estudios hechos, 
loa terrenos adquiridos, las obras ejecutadas, los 
materiales de construcción y explotación acopiados, 
y las herramientas, útiles y aparatos para la ejecu - 
cion existentes, con deducción de lo entregado á 
dicho concesionario á cuenta de los auxilios ó sub 
venciones en metálico, valores, obras, terrenos y 
demás.

Art. 2 i. Si abierta la subasta no se presentase 
postor dentro del plazo señalado, te sacqrá á nue - 
vas licitaciones bajo los tipos sucesivos de las dos 
terceras partes, de la mitad y de la tercera parte 
del tipo que expresa el artículo anterior.

Art. 25. Si tampoco en esta última subasta se 
presentaran licitadores, el Gobierno podrá concluir 
y explotar por sí la línea de la concesión caducada, 
ó cederla á un nuevo concesionario con las condi­
ciones que crea conveniente.

Art. 26. Yerifioada la nueva adjudicaolon de

una línea en cualquiera de las subastas expresadas 
en los artículos 23 y 24, se deducirán del precio 
del remate el importe de la garantía 6 de la parto 
de esta que el concesionario haya retirado con ar­
reglo al art. 11, si procede según el art. 21, y el de 
los gastos de tasación y subasta, entregándose el 
resto al concesionario en quiebra ó á sus legítimos 
representantes ó herederos.

La garantía que prestará el nuevo concesionario 
será solo de 5 por 100 del valor de lo que falte para 
la completa terminación del camino según el pro­
yecto aprobado.

CAPITULO YI.

De las condiciones técnicas que deben observarse en 
los proyectes y construcción de las Uneos,

Art. 27. Los ferro-carriles de servicio general 
de Filipinas se construirán con sujeción á las con­
diciones siguientes;

Primera. El ancho de la vía ó distancia entre 
los bordes interiores de las barras-carriles será 
igual para todos; y lo fijará el Gobierno al aprobar 
el primer proyecto de ferro-carril, ó antes, envis­
ta de un expediente que mandará instruir inme­
diatamente el gobernador general de aquellas islas, 
teniendo en cuenta el tráfico probable y demás ne- 
cesi^des del país, así como la economía eon que 
conviene se construyan las obras.

Segunda. En el mismo expediente se consul­
tará el ancho de la enlre-via, los radios mínimos de 
las curvas, la inclinación máxima de las pendientes, 
el ancho de la explanación en desmonte y en tor- 
rapten para una y para dos vias, y el de las obras 
de arte por debajo y por enoíma de la via ó 
vias.

Tercera. Los ferro-carriles podrán construirse 
con ana ó con dos vias, ó combinando ámbos sis­
temas, salvo el- mayor número que exija el servicio 
en las estaciones.

En los ferro carriles de interés particular, las 
condiciones técnicas podrán ser diferentes, y se fi­
jarán en cada caso según proceda.

CAPITULO YH.
De la explotación de los ferro-carriles

Art. 28. Todo ferro-carril tendrá dos aprove­
chamientos distintos; el de peaje y el de trasporte. 
El primero consiste en la retribución que ha de 
satisfacerse por el uso del ferro carril, y el segan­
do en la que ha de pagarse por la conducción de 
personas, animales y efectos por la vía.

Art. 29. Los precios de uno y otro aprovecha­
miento se arreglarán á lo que expresan las tarifas 
máximas que se aprueben para cada línea al otor­
garse su concesión ó antes de esta.

Art. 30. En ios reglamentos é instrucciones 
que se formen para la ejecución de este decreto, en 
ei pliego de condiciones generales ó en el particu­
lar de cada concesión, se expresarán loa servicios 
gratuitos ó á precio reducido que deban prestar 
las líneas, y las tarifas especiales para servicios pú­
blicos, figurando entre los primeros la conducción 
de los correos ordinarios á ¡as horas que fije el go­
bernador general de las islas, y entre los segundos 
los trasportes militares y sus análogos.

Art. 31. No podrá impedirse á nadie el esta­
blecimiento de empresas de trasporte por las líneas 
de un concesionario, pagando á éste el peaje de 
tarifa, y observando loa reglamentos de policía de 
esta clase de vias.

Art. 32. Pasados los cinco primeros años de 
hallarse en explotación un ferro carril, y después 
cada cinco años, podrá el Gobierno proceder á la 
revisión de las tarifas máximas ó legales. Si el Go­
bierno creyese que pueden rebajarse dichas tarifas 
sin perjuicio de los intereses del concesionario, y 
éste no conviniere en la redacción, podrá, sin em­
bargo, rebajarse hasta un 10 por lOO, oyendo al 
Consejo de Estado, y garantizando á dicho conce­
sionario ios productos brutos del último año, y el 
aumento que por término medio haya habido en el 
último quinquenio.

Art. 33. Los concesionarios podrán en cual - 
quier tiempo reducir los precios de las tarifas le­
a le s  como tengan por conveniente, poniéndolo en 
conocimiento del gobernador general de las islas. 
Podrán también, dentro de ios precios que resulten 
de aplicar los tipos de las tarifas legales al recor - 
rido efectivo, fijar las tarifas de aplicación y esta­
blecer las combinadas, reducidas, especiales y dife­
renciales que les convenga, remitiéndolas al exá- 
men del gobernador general con la anticipación que 
expresen los reglamentos. En todo caso, las tarifas 
se anunciarán al público con la debida anticipa­
ción, así como las alteraciones que se hagan eu 
ellas se tendrán expuestas en todas las estaciones 
en sitio visible para todos, y se aplicarán sin pri - 
vílegio ni favor alguno.

(Se continuará,)

GACETILLAS.
Segnn • BU Siglo Médico,* las afecciones

agudas de carácter catarral han predominado, es­
pecialmente en los primeros dias, siendo numero­
sas las amigdalitis, faringitis, laringo- faringites y 
catarros gastro intestinales; con menos frecuencia 
se han presentado las bronquitis y los catarros de 
las vias biliares. Los reumatítmos, asi como los es­
tados francamente inflamatorios de los órganos 
contenidos en la cavidad torácica, no han aumenta­
do, habiendo tomado marcha poco franca loa que 
ya existían.

Los estados febriles han revestido la forma ca­
tarral gástrica y algunos las complicaciones tifoi­
deas, siendo en machos de estos últimos casos de 
notar el modo de hacerse ia terminación favorable 
de un modo rápido. Las fiebres intermitentes y 
eri^tivas se han sostenido como anteriormente.

En los enfermos crónicos han ocurrido defun­
ciones debidas en muchas ocasiones á estados agu­
dos inteicurrentes, que se explican por la variabi­
lidad de los fenómenos meteorológicos y la tem • 
peratura.

L a  com pañía qae en la p ró x im a  tem po­
rada actuará en el teatro del Circo (plaza del 
Rey), está definitivamente formada del modo si • 
guíente:

Actrices: Doña Elisa Boldun.-^Doña Elisa Men­
doza Tenorio.—Doña Concepción María.—Doña 
Carolina Fernandez.—Doña Cármen Fenoquio.— 
Doña Anita Yarela.—Doña Dolores Abril.—Doña 
Emilia Yarela.—Doña María Terrón —Doña Con­
cepción Am orfa.—Doña Dolores Estre.la.—Doña 
Pilar Peral.—Doña Matilde Tabela.—Doña Ma­
nuela Cosín.

Actores-, D. R-ifael Calvo.—D. Yietorino Tama- 
yo y Baus.—D. Mariano Fernandez.—D. Ricardo 
Calvo.—D. Donato Jiménez.—D. Leopoldo Yalen- 
tin.—D. Gerardo Peña.—D. Pedro Abad.—D. Jo - 
sé Calvo.—D. José Capilla.—D. Antonio Forno- 
za.—D. Femando Calvo —D. Cárlos Miralles.— 
D. Ricardo Letre.—D. Francisco Peral.

M añana, miércoles, tendrá la gar en el
concurrido teatro y circo del Ptíoipe Alfonso, á  
beneficio del reputado primor tenor D Juan Sal­
ces, la primera representación en este teatro de la 
zarzuela bufa en tres actos. Barba Azul, en la que 
desempeñará el papel de protagonista el benefi -

A fines de la presente semana se estrenará el 
viaje inverosímil de grande espectáculo, en cuatro 
actos. La vueUa al mundo, el que será exornado 
con todo el grandioso aparato que su argumentq
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Kqniere, constíndonos qne I» empresa no ha omi­
tido gasto ni sacrificio de ningún género para pre­
sentarlo con la m*-yor suntuosidad, estrenándose 14 
decoraciones nuevas, pintadas por loa acre hitados 
pintores esceLÓgraf-'S brea. Sustato, P,á, Bouardi 
j  Valls, y un elegante y caprichoso vestuario de 
más de 5 0 trajes, construidos bajo la dirección 
del maestro sastre de la empresa, D. Aquilino P e ­
res, y fabricado un numeroso y caprichoso atfezo 
por D. Prancisco Bueno. £n atención á lo dilatado 
del espectáculo, este principiará á las ocho y media 
en punto-

El espada Gonzalo Mora, ya  repuesto de
sn enfermedad, ha sido contratado para trabajar en 
las corridas de b tos qne han de celebrarse los dias 
15 y 17 del corriente en la plaza de Toledo.

Alternará, como segundo matador, el espada 
Hermosilla.

Anteayer, faé detenido un hombre como 
presunto autor del asesinato de U. Agapito Valle, 
oficial que fué de la Guardia civil, cuyo crimen se 
perpetré en una de las noches del mes de Enero 
de 1S70, en la calle de la Cruz.

Con este motivo, se ha empezado á instruir la 
correspondiente causa en el juzgado del Congreso, 
escribanía de Eernandez.

Cada noche es m ás aplaudida en el circo 
de Price la simpática artista señorita Melillo, en 
su elegante y difícil trabajo á caballo, lo mismo que 
el célebre equilibrista español Sr. Cañadas, que en 
unión de sus discípulas las niñas Ana y Alejandri - 
na, obtiene una verdadera ovación por sus arries­
gados trabajos en el trapecio aéreo.

A nteayer A las tres de la  tarde, en la  
calle de Santa Isabel, dos hombres promovieron 
una riña, resultando uno de ellos herido en la ca - 
beza con una piedra que su contrincante le arrojó.

Ayer, & las doce menos cnarío de la  ma 
ñau», te suiciaó un hombre, arrojándose desde el 
viaducto de la calle de Srgovia. Se dió el oportu­
no conocimiento al juez de primera instanc a de 
guardia. *

Anteayer, á  las once de la  m añana, se
pron ovió un fuerte escándalo en la calle de la Co­
madre, 54, resultando cuatro heridos, tres de ellos 
leves y uno de más gravedad. Acudieron inmedia­
tamente los alcaldes del barrio de Caravaca, don 
Knfino Hernsiz y D. Felipe de Leiva, y un indi­
viduo de la ronda, los que con riesgo personal pu­
dieron evitar mayores desgracias. Los agresores 
están á disposición de la autorida-l.

Lios productos recaudados en esta  ca­
pital el dia 8 de Agosto por el ramo de consumos, 
en los diversos puntos de recaudación, son los si­
guientes: en la puerta de Toledo, 7.^34 pesetas 
05 céntimos; en la de Segovia, 3.445 38; en la del 
Norte, 6.062 86; en la de Bilbao, 1.274 98; en la 
de Aragón, 2 062 07; en la de Valencia, 3.954-68; 
en la del Mediodía, 8-553 91; en Correos, 6-42; 
en los Mataderos, 9,477-85. Total, 42.272 20.

Precio de los granos en el mercado de
Madrid, según parte de la intervención, fecha 8 
de Agosto.

Trigo, de 9’75 á 12’25 pesetas la fanega, y de 
17’64 í  22’17 elbectólitro.—Cebada, de 6 á 7,50 
pesetas la fanega, y de 0’86 á 13’57 el bec­
tólitro.

I Ungüento H ollow ay.—Ulceraciones, h e ­
ridas, llagas y males de piernas. Cnando la infla -

macion resultante de alguna contusión, de la irre­
gularidad de la circulación, de la impureza de la 
sangre ó del no hib-irse pue>to la debida atención 
en a'gun resfriado, ha llegado á convertirse en una 
ulceración y esta última se ha extendido á los 
miembros inferio-es, el enfermo puede acudir con 
confianza al cé.ebre Ungüento Hillotvay, cuya fa­
ma como curativo de estas dolencias resuena por 
el globo entero, y acerca de cuya eficacia su in ­
ventor ha recibido de todos los países certificados 
innumerables que habla atestiguan irrefragamente. 
En todos los casos en qne el mal cuenta macho tiem­
po de duración, conviene que las Píldoras Hollo 
avay se tomen al mismo tiempo que se emplea el 
Ungüento: pues nnidos estos medicamentos, son 
verdaderamente irresistibles y obtienen la cura con 
rapidez y sin dolor. Si^jetas é la iuflnencia salutí­
fera de estas preparaciones aun las peores heridas 
ó úlceras toman pronto un aspecto salndable, y las 
cavidades empiezan á llenarse ó á cerrarse hasta 
que por fin la sanidad del cútis es restablecida y 
el paciente recupera su salud y vigor perdidos.'

BOLETIN RELIGIOSO

Í Sanio ie  hoy.—San Lorenzo y Santa Filomena, 
mártires.

Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 
I en la parroquia de San Lorenzo, donde por la 
mañana habrá misa mayor y sermón, que predicará 
D. Pedro Carrascosa, y por la tarde, á las seis, se 
cantarán completas, terminando con procesión de 
visita de altares y la reserva.

Continúa en San Millan la novena de Nuestra 
Señora del Tránsito; á las diez habrá misa mayor

y por la tarde ejercicios con sermón, que predicará 
D. Francisco Aguilar, terminando con la reserva,
letanía y salve. ^ „ t>ií -j

En la parroquia de San Luis y en San Plác^o, 
continúan por la tarde las novenas g ’̂ eioso San 
Roque, y predicarán en la primera 1). Pablo .La- 
fuente y en la segunda D. Ramón Garamendi.

En San Isidro también continúa al anochecer la 
novena de la Virgen del Buen Consejo, siendo 
orador D. Manuel üribo.

ru ita  de la Córte de .Ifarfa.—Nuestra Señora 
de Loreto en sn iglesia, la del Sagrario en San 
Ginés ó la déla Vida en Santiago.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 35’1 grados, y la mínima de 17’3.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE AL­

FONSO.—A las 9.—T. 1.° impar.—El barberillo 
de Lavapiés.—Arturo di Fuencarrale.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 8 1i2. 
—El barberillo en Oran—Cuatro sacristanes.—In ­
termedios por la banda de Ingenieros.

CIRCO DE PRICE —A las 9.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, e,n la que 
toman parte los más distinguidos artistas de la 
compañía.

JARDINES ORIENTALES.—(Calle del Bar­
quillo, 34.)—A las 8 li2.—Por no esplicarse.— 
Más vale maña que fuerza.—Año nuevo, vida 
nueva.—Un desquite.—Baile.

BOLSA DK MADRID D ÍL  9 DS AGOSTO.

oonucioa onou t ooimaiBA oo» n  aviaatoa.

i n t i a o a  viaoio» ]
FONDOS PUBLICOS.

R. perp. del 3 por 100.1 16 85 16 80,
Id. fln de mes...............
Id. fin del próximo.......
Renta perpétna exterior 
Deuda del personal,.,...
Billetes B^otecarios...
Bonos del Tesoro...........

>
B

Resguardos al poriúdor 
de la Caja de Déps...,

eiMSVtiaa r  •oars9ij>Bs.

Abril 1850 de 4 000 
Agosto 1852 de id.......
J j^ o  1856 de id,., 
Obras públicas 1868,.,,, 
Ferro-carriles de 2,000.
Id. nuevos...........
Id. de 20.000......set

Crédito comercial......... .
La Peninsular................; 00-00
Billetes del Banco de C.¡ Wl -O '

CAMBIOS. I

Lónáres, á 90 d. f...
Paris, á 8 dial vista.

lU 09 xu ov»
16 875 16 8-25 •

00 00, 00 00
13 89 00 C0¡
00 00 OO-OOl »

103 00 1''3 00, >
54 25 54 lOj •

00 00 62-OO! •

00-00 00-00}
t

. 1
00 00 88-50j . !
00-00 OO-OOÍ . 1
00-00 00-00 . 1
30-60 30 50 , !
00 00 00-00 .

1 00 00 ' 30 00 .
¡159 00 160 00 1.00
! 00 00 00-001 •

15

10

00-00

1 48-30 48-20: • 
' 6-C4 6 04' .

Imp. de N. Peres Znloaga.—Huertas, 89, hijo.

RLus^bm m « r  NO MAS CABELLOS BLANCOS.—A gua d»
____________________________ Salles, producto perfeccionado v sublime: vuelve
para siempre á los cabellos blancos y á la barba su color primitivo sin preparación ni lavadu' as.—Pro­
greso, inmenso éxito garantido por Em . S alles perf. qufm., 73, rae Turbigo, Paria,—Madrid, Agencia 
franco-española, 31, ^ rd o , sirve los pedidos. Frera, Morales y García,—30, 36, 44 y 48 rs.

O P R E S I O N E S V , ! ^  ú  é A  ^ I^ N E U R A L G I A S
, U T A U 08
I {ASMAS) ÁÉrtMÁno serviáMo, HmíIIu hii
' «xpeotormeíon y favorece laa Pancioties reepiratarÍM. *
Paite,JÜE8PIC,l 28, B o B St-LAZ ABE. «a 0«d«

aa<il4, la Agaasla «lyaiela, Usé», ti, sirve Me aeAUse.
Por menor: señores Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Ortega y Escoiar.

JAR AB E DE BROMURO DE POTASIO.
DE H. MURE, DE PONT ST. ESPRIT, (GARD, FRANCIA).

Este jarabe cura radicalmente las en/ermed.¡des nerviosas, así como las convulsivas, porque no contiene 
cloruro ni yoduro. Precio, 24 rs.

PASTA Y JARABE DE CARACOLES DE H. MURE.
Recomendamos estos específicos por su segara eficacia contra los constipados, asmas, coqueluche ó 

tós convulsiva y las irritaciones del pecho. A fin de evitar las falsificaciones exigir el nombre de MURE 
en los rótulos. Precios: Jarabe, 10 rs. Pasta 7 rs. En Madrid por mayor. Agencia franco-española, Sor­
do, 31; por menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Ortega, Borrell, Ocafia y Hernández.

NO MAS ARRUGAS
Extracto de Laís DESNODS, 6 . me dn Faül)«-Montniartrfl. Paria (entrada. 2 , Cít¿ Bergére)

XGI E x t r a c t o  d e  Eals» ha resuelto el mas difícil de todos los problema^ esto e t ; 
conservar al cútis la frescura y la juventud contra los estragos del tiempo. E l  E x t r a c to  
d e  l.aX s evita la formación de las arrugas, las quita ta p ie n  i impide su  reaparición. 

M A D R ID : por mayor, Agencia Franco-Española, Sordo 31: pw  menor, A II r* «n * 
Casa de los Sres. Morales, S. Ocaña, Frera, M. Miquel, P. García y Perfametía Inglesa.

OJOS NIER.—Este precioso remedio, que cuenta más de UN SIGLO de acreditadísimo éxito, y 
está autorizado por decreto de 10 de Setiem bre de 1807, se vende en todas las más acteditadas far­
macias de España. Para evitar la falsifioaciou, qne redunda aiempre en detrimento del enfermo, es ne­
cesario exigir que el bote comprado por el cliente sea de loza blanca mar - "
cado V. F., cubierto con un papel blanco que lleva la firma, atado con 
hilo encarnado, con un sello de lacre encarnado sobre el escudo con la 
inicial T. Exíjase además el prospecto impreso que acompaña siempre 
el remedio.

Para la venta al por mayor dirigirse á Mr. Theulier ainó á Thiviers, Francia (Dordogne), propietario 
de estq medicamento, cuyo precio en Francia es de 3 fra—En Madrid, Agencia franco-española. Sordo, 
31, Por menor, á 14 rs., Sres. M. Miquel, Borrell hermanos, S. Ocaña, Escolr y Ortega.
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PILDORAS HOLLOWAY
Esta medicina es mas eficaz que todos los demás re­

medios para curar los desórdenes del hígado y del 
«stómago, pai« purificar la sangre, y para regúlari- 
iar la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto física como mental proveniente de 
las indiscrecionee de la adolescracia o de los excesos 
de cualquier género desaparece rápidamente, y el 
mstema entero es fortalecido con' el use de las 
maravillosas Ffldoras Holloway, las cuales res­
tablecen la digestión, perfeccionan las secreciones, 
fortifican los nervios y restituyen al paciente la 
salad perdida. De las propiedades curativas de 

estes Pildoras pueden aprovecharse asi los ancianos como loe jóvenes de ambos 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el gérmen de las 
enfermedades que de año en año causan innumerables muerta prematuras.

yN0UENT£) H0LL0WA¥^
El Arte Médica no ha producido remedio alguno igual á este maravilloso Ungüento, 

que nunca deja de curar las uleeraoiones y las afecciones cutáneas en general, 
puesto qne por medio de su influencia refrigerante y balsámica sana las heridas 
antiguas, las llagas, los tumores, los cánceres y loe males de piernas; siendo 
moblemente eficaz ^ara la tiSs, la escrófula y, en fin, para todas las erupciones 
de la pieL Los afiigidoe de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del eorazon, entorpecimiento del hígado, indigestiones, goto ó reumatismo 
obtienen un alivio mmediato apelando á  ráte irresistible Ungüento y frotando 
0(m él las partee afectadas. Dicho bálsamo posee propiedades asmiilativas tan 
extraerdinmias que desde et momento en qué penetra la sangre forma parte de 
ella y drcnlan^ con el fluido vital expulsa toda partienls morbosa.

Roa ssegniar la emacion rápida y peemanento de las enfermedades, conviene dempreqne se 
tomeiilas íFildans al nriimin tiempo que se enq>lna el Ungüento.

Lat d« Piidortu y  bota* de Ungüento v m  aen^oinado» de ampim  m trutem et 
en etpoSoI relatímu al modo de usar lee medieamenic» 

rsosdiosss vendan en oajas y b c ^  por todos los principakebotit '_ - asi mundo anteo, 
y par m psopietario, el Profesor Holloway, en sn sstaWocimeoto central, ^

'  . » 8 , O s f o rd tW . Lóndi»*. -

K1 szqsisito vino da >os grandes ds Si 
gU Dspóiito swlrzi, as '

VIÍíOS DEL REINO Y EXTRANJEROS
NTandes ds Sspafia, de la sociedad vinícola ds Espmfia. Díaz afos ds sx>itsu> 

CfiAmartia da la Roaí—8ní5,’sal er Medriá. Preeiadex.

DOCTOR IN ABSBNTIA.
Los profesores en artes, letras y ciencias, el cle­

ro y magistrados, médicos, cirujanos, dentistas y 
artistas que deseen obtener eltítulo y diploma de 
doctor ó bachiller honorarie, pueden dirigirse á 
MEDICUS, calle del Rey, 46, Jersey (Inglaterra).

LA TINTURA INGLESA
DE HEBEINGS ETO. 0.*

Maravillosa descubierta que devuelve á los cabe­
llos blancos su color natural en el .espacio de tres 
dias. No coníüne nitrato de plata, ó sustimcia no­
civa á la salad. No precisa de lavar antes ni después 
de su empleo. El resultado es garantizado infalible.

Aplícase co-n nn cepillo nna ó dos veces al dia por 
tres dias seguidos, para conservar el color es sufi­
ciente usarlo ana 6 dos veces por mes.

DEFOSITO PASA lODA BUHQFA
60, P laza  de D. Pedro, 61.

L isboa.

Los pedidos al por mayor dirigidos á nnestra 
casa de Lisboa tienen un descuento de 30 por 100

Pomada anti-oftálmica de la viuda Par-

e ProtojCarbonato de híoiTO iifálteñabíé

E L O C Ü M U B
Cuiupreiululas «n el nuevo codex se emplean hace 

mas de -40 años por casi todos los médicos y con el 
mrior éxito para curarla clorosis (colores patiUosJ.

He aquí la opinión de Ies mos distinguidos mé­
dicos que las han experimentado.

c Deme 3S años queejerzola medicina, be recono- 
c cido en laspildoras de Blaud ventajas incontestables 
c sobre todos tos demas ferruginosos,;  las reconozco 
« como el mejor anti-clorótico. D 'D O U BLE, ex- 
€ presidente de la Academia de Medicina.'. >

« Oe todas las preparaciones ferruginosas que 
nos han dado los mejores resultados para el tra­
tamiento de las afscciones cloróticas, las pildoras 

c de Blaud nos parecen deber ocupar el primer 
< lugar. * — Dictionnaire universel de 
cine, i. II, page 99.

c Es una de las mas sencillas de las mejores y 
mas económicas preparaciones feriugtnosas > 
EOUCHARDAT, ex-presidente de la Acá 

demia de Medicina.
Como prueba de autenticidad cada 

pildoia llera grabado asi el nombre ' 
del inventóf. — Precio 24 yl4 r* caja.

Cn Paru, 8, me Payenne. —
Cu'Madrid por Mayor Agencia 
fi anco española, Sordo, 31.

Por menor, Sres. M. Miguel, Borrell hermanos» 
Escolar, Ocafia y_Ortega.

IÍMXA d i  TAFOBBS KSPAfiOLIS 

ni
OLANO, LARRINAGA Y COMPAMA

PARA MANILA
El 31 do Agosto saldrá de Cádiz, y el 4 de 

Setiembre de Barcelona, el nuevo y magnífico va­
por español

' A U R R E R A .
Informezi D. M. A. Amusátegui, en Cádíx.— 

Galofre y compañía, en Barcelona.
Madrid: Huertas, 9, bajo izquierda.

DICCIONARIO MILITAR
ETIMOLÓGICO, HISTÓRICO, TECNOLÓGICO

CON DOS VOCABULAEIOS FRANCÉS T ALIMAN
POR D. JOSÉ ALMIRANTE.

Coronel de Ingenieros,
o n  volümen en fóllo de xvi—1.218 pA , n»« 

A dos columnas de letra  compacta.
Obra recomendada por la Junta Consultiva de 

Guerra, las Academias Española y de la Historia, 
y premiada en la Exposición Universal de Viena.

So vende al precio de 25 pesetas en e! Depósito 
de la Guerra, Dirección general de Ingenieros y 
principales librerías de Madrid y provincias.

REFERENCIAS A LOS SORDOS.
Uno de los adelantes en medicina que más pro 

picioa se presentan á llamar la atención pública lo 
es indudablemente el específico que, con el título 
de INFALIBLE para la sordera y enfermedades de 
los oídos, ha dado principio á la venta en la dro- 
gsetía calle de las Infantas, núm. 28, ó en casa del 
propietario, Palma, 37.

Al ver los resultados inmediatos qne los pacien­
tes de esta enfermedad han experimentado, y algu­
nos hasta han demostrado sn gratitud en la prensa, 
el propietario de este específico ha señalado otros 
dej^sitos en las principales farmacias de Madrid.

SE ALQUILA UN CUARTO PRINCIPAL 
Injosamenteamueblado. Plaza do Oriente, núme­
ro 7, cuarto bajo de la izquierda, darán razón.

UNICA USADA POR TODAS LAS FAMILIAS REALES I  NOBLEZA DE EUROPA

48 ANOS DE EXITO EN TODO EL MUNDO.
EL AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi- 

dvo, desde el claro rubio hasta el negro azabache. Hace desaparecer en tres dias la caspa de la cabeza. 
Devuelve á todo el cabello enfermo la belleza y fuerza de la inventad, evitando rápidamente sn caída; 
hace crecer el cabello dando á los tubos c a p a e s  la fnerza y vigor juvenil; á fin de evitar las falsifi­
caciones, todos los frascos y cajas llevan la marca y rúbbrica de los únicos inventores: P. F . H bbxinss 
r comíaHía .

Los pedidos al por mayor dirigidos á sn casa de Lisboa tienen nn descuento de 30 por 100.
Deposiro general: 60. plaza de D. Pedro, 61. Lisboa.
Madrid, Borrall hermanos.

VáPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAlilA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA
S’alidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Calidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruña, el 16 de id. (escala.)

UNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS.

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruña y Santander; y de Santander, el 
16, para Coruña, Cádiz y Barcelona.

i.—Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, D. RJpol y conmafiia.—Santander, Perez y 
Gai*ía.- Coruña, E. Da Guarda.— valencia, Dart y compañía.—Alicante, Faea hermanos y compañía. 
—Mbuitd. Jalian Moreno, .Alcalá, SS.
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P A S T I L L A S  DE B E L M E T .
• CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO
Remedio ónieo, el más eficaz hasta ei dia contra la tisis y toda clase de toses.

Seis sfios cuentan de existencia las Pastülss de Beknet, millares de cartas procedentes de todos los 
ángulos de España, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, cartas qne 
vamos publicando en nuestros anuncios.

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan <|ne por cada caso en que las Pastillas de 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. Todos los 
principales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
la vez nuestaos depositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de Lóndrea 
Lisboa, Oporto, Rio Janeiro, Montevideo y Rio de la Plata.

Retiramos la carta del Sr. Barronpara dar cabida á la que nos remite el 8r. Maza, persona de una de 
las principales familias de Alcántara (provincia de Céceres); en la cual se no sdá conocimiento de un oaso, 
extraordinario de curación en uno de sus hijos, y dice así:

«Sres. Montero y Sais.—Madrid —Alcántara y Abril 21 de 1875.
Mny señores mios y de mi consideración: Aunque no tengo el honor de conocerles, no puedo menog 

de dirigirme á Vds. lleno dealegría y satisfacción para manifestarles qne tenia doa hijos estudiando en la 
universidad libre de Córdoba, el mayor de diez y seis años p ra médico y el otro para abogado, y en Fe­
brero del 73 principió el mayor á padecer arrojando esputos sauguinoiontos, continusndo ssí dursnte el 
curso, á cuyo término se retiró en muy mal estado, tanto que los facultativos de Córdoba como el de esta 
villa le reconocieron y calificaron su padecimiento de «emotisis sintomática de tubérculos, pulmonal con 
grave lesión del pulmón derecho sobre todo.»

En Mayo del 74 arrojaba sangre por Is bocs, tos inapetencia, sin dormir, viniendo á un estado de de­
macración desconsoladora, disponiéndole el médico de cabecera los baños de Panticosa como caso deses­
perado y cosa perdida; entonces llegó á nuestro peder por recomendación un prospecto de las Pastillas 
de Belmet, se le presentó al méd'co, el coa), aunque no conocía las pastillas, opinó por sn ensayo. Muy 
luego, el enfermo notó alivio j  adquirimos tal fé con ellas, que siguió tomando hasta ocho cajas, prosi­
guiendo su notable mejoría, y si bien nuestra alegría y satisfacción de padres era grande, el médico nos 
manifestó corría peligro el enfermo en Octubre y Noviembre, á pesar de la nutrición, agilidad y feliz es - 
tado del paciente, deseábamos y sentíamos la ¡legada del otoño, pero afortunadamente pasó éste y el in­
vierno sin novedad, arribando más y más el .enfermo; después nos dijeron que en Marzo y Abril de este 
año había riesgo, y siendo esto yn pasado y mi hijo sigue tan bueno como si nada hubiese padecido, gra ■ 
cías todo á las prodigiosas Pastillas de Belmet. Es tal su mejoría, que pretende volver á sus estudios, á 
lo que nos oponemos la familia.

Como el estado de mi hijo nos tenia á todos desconsolados y llenos de aflicción el pronóstico de dife­
rentes facultativos, hoy me creo en el deber de darles las gracias: autorizo á Vds. para que hagan uso de 
esta carta como prueba de gratitud y en bien de la humanidad, y cuyo relato es la verdad sin eMgeia - 
oion. Mi persona es bien conocida no solo en esta, sino en casi toda la provincia, y especial en Trnjillo, de 
donde soy natural. t k  ■

Entretanto, reciban las más espresivas gracias y nuestra eterna gratitud y se ^rece suyo afectísi­
mo S. S. Q. A M. B.,—Juan Maza.

Precio de la caja, 30 n  , y en pedidos de seis cajas se rebaja el 25 por 100.
Son falsas las cajas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litognua del 

pastor en colores. lías pastillaa verdaderas llevan grabado por un lado «Montero y Saiz,» y por otro 
•Pastillas Belmet.» , o -d n

Pantos de venta en Madrid.—Farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera .uta, 3 y Pez, 9; y ea 
todas laa principales farmacias de España y del extranjero, cuyos deposítanos annnei^os el 30 de tada 
mea. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en esta forma: orea. Montero Sais, Corredera Alta| 
3, y Peí, 9.—Madrid.
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